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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

ZAMORA

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público de conformidad con lo previsto en el art. 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen local, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el acuerdo plenario inicial de aprobación del Reglamento Orgánico Municipal
de este Ayuntamiento, según sesión celebrada el día 30 de julio de 2024, cuyo
texto íntegro se hace público (según Anexo) para su general conocimiento y entra-
da en vigor en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley citada.

ANEXO QUE SE CITA:

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA 

Contenido

PREÁMBULO
TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO I. CONSTITUCIÓN DE LA CORPORACIÓN

TÍTULO II. ESTATUTO DE LOS MIEMBROS CORPORATIVOS
CAPÍTULO I. ADQUISICIÓN, SUSPENSIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN
CAPÍTULO II. DERECHOS
CAPÍTULO III. RÉGIMEN ECONÓMICO
CAPÍTULO IV. DEBERES Y RESPONSABILIDADES
CAPÍTULO V. REGISTRO DE INTERESES
CAPÍTULO VI. RELACIONES Y COMUNICACIONES CON EL AYUNTAMIENTO
CAPÍTULO VII. PRINCIPIOS DE BUEN GOBIERNO

TÍTULO III. ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL AYUNTAMIENTO
CAPÍTULO I. LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES
CAPÍTULO II. LOS MIEMBROS NO ADSCRITOS
CAPÍTULO III. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS DOTACIONES ECONÓMICAS A LOS
GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES

TÍTULO IV. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO II. LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA
CAPÍTULO III. LOS/LAS TENIENTES DE ALCALDE
CAPÍTULO IV. EL PLENO
CAPÍTULO V. LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
CAPÍTULO VI. LA JUNTA DE PORTAVOCES
CAPÍTULO VII. LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS
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CAPÍTULO VIII. LAS COMISIONES INFORMATIVAS
CAPÍTULO IX. LOS CONSEJOS LOCALES Y SECTORIALES.
CAPÍTULO X. CONSTANCIA Y EJECUCIÓN DE ACUERDOS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL

PREÁMBULO

El Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Zamora (ROM) es la norma ins-
titucional propia, de carácter estatutario, que regula de forma completa y detallada
la organización y funcionamiento de los órganos de gobierno municipales, así
como otros aspectos esenciales corporativos.

La potestad de autoorganización municipal viene reconocida, en general, en la
Carta Europea de Autonomía Local (CEAL) en su artículo 6, el cual señala que “sin
perjuicio de las disposiciones más generales creadas por la ley, las Entidades
Locales deben poder definir por sí mismas las estructuras administrativas internas
con las que pretenden dotarse, con objeto de adaptarlas a sus necesidades espe-
cíficas y a fin de permitir una gestión eficaz”. 

Y, de modo particular, en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) que atribuye a las entidades
locales territoriales (municipio, provincia e isla), entre otras, las potestades regla-
mentaria y de autoorganización, siendo uno de los instrumentos más relevantes de
estas potestades, precisamente, el Reglamento Orgánico Municipal (ROM).

Desde la aprobación del vigente ROM del Ayuntamiento de Zamora (en el año
2003) se han producido profundas reformas en la regulación de las actuaciones
administrativas, en general, y en la regulación organizativa municipal que justifican
la aprobación de un nuevo texto. 

Así, tras la entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transpa-
rencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTBG), se ha de regular
toda la materia de publicidad activa y de información pública relacionadas con los
actos derivados de la actuación de los órganos de gobierno locales e, incluso, de
los órganos complementarios municipales, para ajustarse a este nuevo régimen
legal.

Del mismo modo, la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP) y el RD
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, exigen no solo que la
actuación administrativa se produzca por escrito, ajustándose a los requisitos y al
procedimiento establecido, sino que ha de realizarse a través de medios electróni-

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
Q

P6
FA

X5
TQ

2K
TN

N
76

JT
XD

D
LJ

A 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
73

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 118 - LUNES 7 DE OCTUBRE DE 2024 Pág. 4

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202402906

cos; por tanto, se introduce de una manera transversal la administración electróni-
ca, superando la reglamentación reguladora de la organización municipal hasta
ese momento, incluida la del propio ROM, que se basaba, fundamentalmente, en
la relación jurídica a través del formato papel que queda superado. 

Igualmente, desde la aprobación del actual ROM, la LRBRL, como ley básica
del régimen local, ha sufrido diversas modificaciones que han incidido, en mayor o
menor medida, en la regulación de la organización y actuación municipales, desta-
cando, entre otras: 

- La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y
su ejercicio.

- La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible.
- La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la

Administración Local.
- El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.
- El Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el des-

arrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género.
- El Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente
al COVID-19.

- Y, el Real Decreto-Ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban
medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función
pública, régimen local y mecenazgo.

En el ámbito autonómico hay que tener presente la Ley de Castilla y León
7/2018, de 14 de diciembre, por la que se regula la Conferencia de titulares de
Alcaldías y Presidencias de Diputación, el estatuto de los miembros de las entida-
des locales y la información en los Plenos.

Por su parte, el Tribunal de Cuentas (TC), en el ejercicio de su función fisca-
lizadora prevista en los artículos 2.a), 9 y 21.3 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12
de mayo, ha emitido informe definitivo sobre la fiscalización de las actuaciones
realizadas por los ayuntamientos de municipios capitales de provincia en rela-
ción con las dotaciones económicas asignadas a los grupos municipales (ejer-
cicio 2022) cuyas recomendaciones deben de ser objeto de la incorporación al
nuevo texto del ROM, a los efectos de regular el destino de los fondos asigna-
dos a los grupos municipales, la determinación de una contabilidad específica
de los Grupos Políticos Municipales, la rendición de cuentas y su control por
parte del Pleno y de la Intervención Municipal y la cuenta de fin de mandato y
remanentes al final de la legislatura. 

Además, este nuevo texto del ROM cumple con los principios de buena regula-
ción a que se refiere el artículo 129 de la LPACAP:

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, esta iniciativa normativa está
justificada por una razón de interés general de ejercer la potestad de autoorgani-
zación concedida a las entidades locales territoriales y se basa en una identifica-
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ción clara de los fines perseguidos, siendo el instrumento más adecuado para
garantizar su consecución.

En virtud del principio de proporcionalidad, esta iniciativa contiene la regulación
imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que
no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan menos
obligaciones a los destinatarios.

A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, esta iniciativa normativa se
ejerce de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de
la Unión Europea, para generar un marco normativo estable, predecible, integrado,
claro y de certidumbre, que facilita su conocimiento y comprensión y, en conse-
cuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y empresas, teniendo
en cuenta que, precisamente, la finalidad perseguida es la adaptación a la norma-
tiva vigente.

En aplicación del principio de transparencia, se posibilitará el acceso sencillo,
universal y actualizado a la normativa en vigor y a los documentos propios de su
proceso de elaboración, en los términos establecidos en el artículo 7 de la LTBG;
se definen los objetivos de la iniciativa normativa y su justificación en el presente
preámbulo; y se posibilitará que los potenciales destinatarios, los miembros de esta
Corporación Local, tengan una participación activa en la elaboración de esta
norma.

En aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa evita cargas
administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión
de los recursos públicos.

En definitiva, el nuevo ROM pretende ser una norma práctica (reduciendo, sen-
siblemente, el contenido y extensión del que sustituye), a los efectos de ajustarse
a las necesidades concretas de la autoorganización de este Ayuntamiento, incor-
porando las principales reformas y novedades en la materia.

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto del Reglamento.
El Ayuntamiento de Zamora, en ejercicio de la potestad reglamentaria y de

autoorganización que otorga la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local (TRRL); el Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF); la Ley
1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León (LRLCyL); y la Ley de
Castilla y Léon 7/2018, de 14 de diciembre, por la que se regula la Conferencia
de titulares de Alcaldías y Presidencias de Diputación, el estatuto de los miembros
de las entidades locales y la información en los Plenos (entre otra normativa),
regula la organización y el régimen de funcionamiento los órganos de gobierno y
administración de este Municipio, en los términos establecidos en la normativa
básica de régimen local.
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Artículo 2. Rango normativo y sistema de fuentes.
Los preceptos de este reglamento se aplicarán, preferentemente, siempre que

no sean contrarios a la normativa estatal o autonómica que resulte de aplicación.

Artículo 3. Principios generales.
1. El Ayuntamiento de Zamora, con personalidad jurídica plena, ejerce sus com-

petencias en régimen de autonomía y, en uso de la potestad de autoorganización
municipal, desarrolla sus funciones organizativas, ejecutivas y administrativas de
acuerdo con los principios de eficacia, descentralización, desconcentración, coor-
dinación y servicio al ciudadano, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

2. En sus relaciones con la ciudadanía, la administración municipal actuará de acuer-
do con los principios de transparencia y participación, asegurando la plena efectividad
de sus derechos y la mejora continua de la calidad de los servicios que les presta, e
impulsando la utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones en
el marco de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (LPACAP) o normativa en cada momento vigente.

3. La ciudad de Zamora ostenta el título de la “Muy Noble y Leal”, según le fue
otorgado por el rey Enrique IV, mediante Privilegios de 20 de junio y 1 de julio de
1465 y 9 de marzo de 1466.

4. El Ayuntamiento, con título de Excelentísimo, recibirá en su designación per-
sonal el tratamiento de Excelencia.

5. El Escudo de la Ciudad consta de dos cuarteles: el primero representa el
brazo de Viriato sosteniendo la “Seña Bermeja” -bandera de la ciudad-. El segun-
do cuartel representa la conquista de Mérida por el rey de León Alfonso IX en 1227,
y en él figura el río Guadiana y las torres del puente romano de Mérida, tomadas
al asalto por las mesnadas zamoranas.

6. La bandera de la ciudad de Zamora conocida como la “Seña Bermeja” se
compone de ocho tiras rojas que representan las ocho victorias obtenidas por Viriato
sobre diversos pretores y cónsules romanos y una tira verde esmeralda, banda que
el Rey Católico colgaba sobre su hombro y que colocó coronando la “Seña
Bermeja”, en recompensa y reconocimiento de los auxilios prestados en la batalla
de Peleagonzalo (Toro) en marzo de 1476. El Conde de Alba y Aliste como Alférez
Mayor ostentaba tradicionalmente el privilegio de portar la bandera de la ciudad.

Artículo 4. Relaciones del Ayuntamiento.
1. Con absoluto respeto a su autonomía y competencias, el Ayuntamiento de

Zamora fomentará las relaciones con las restantes Administraciones Públicas, con
entidades privadas y con particulares, en aras a la colaboración que mejor provea
la satisfacción de los intereses generales.

2. Cuando las actividades o servicios locales trasciendan del interés o del
ámbito territorial del municipio de Zamora, procederá la coordinación de competen-
cias y la colaboración con las restantes Administraciones Públicas afectadas.

3. Las competencias delegadas se ejercerán en los términos de la delegación y
en el marco de la normativa básica aplicable a las entidades locales en la materia.

TÍTULO I. CONSTITUCIÓN DE LA CORPORACIÓN

Artículo 5. Actuaciones previas a la celebración de la sesión constitutiva del
Pleno del Ayuntamiento.

1. Según establecen la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen
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Electoral General (LOREG) y la LRBRL, el tercer día anterior al señalado por la leg-
islación electoral para la sesión constitutiva de los Ayuntamientos, los miembros de
la Corporación cesantes integrantes de los órganos de gobierno (Pleno y Junta de
Gobierno Local) y complementarios municipales (Comisiones Informativas y Junta
de Portavoces, en su caso) se reunirán, previa convocatoria efectuada al efecto, al
solo efecto de aprobar el acta de la última sesión celebrada en cada uno de los
respectivos órganos municipales, así como para fijar, previa consulta de la Alcaldía
cesante con los cabezas de lista de los partidos políticos o coaliciones que hayan
obtenido representación municipal, la hora para la celebración de la sesión consti-
tutiva del Pleno del Ayuntamiento.

2. La Alcaldía cesante, asistida por la Secretaría General, la Intervención
Municipal y la Tesorería Municipal adoptarán las medidas precisas para que el día
anterior a la constitución de la nueva Corporación esté preparado el Balance de
Situación cerrado a esa fecha, así como los certificados de las entidades bancar-
ias de los depósitos existentes en las mismas, tanto financieros como de valores,
y arqueo de las existencias en metálico y de valores, en su caso, en la Caja de la
Corporación.

Asimismo, deberá estar preparado el Inventario actualizado del Patrimonio de
la Corporación.

3. La citada documentación se pondrá a disposición de la Alcaldía y miembros
electos que hayan tomado posesión de sus nuevos cargos.

Artículo 6. Sesión constitutiva del Ayuntamiento.
1. La Corporación Municipal se constituirá en sesión pública el vigésimo día

posterior a la celebración de las elecciones, salvo que se hubiese presentado
recurso contencioso electoral contra la proclamación de los/as concejales/as elec-
tos/as, en cuyo supuesto se constituirá el cuadragésimo día posterior a las eleccio-
nes, convocándose y desarrollándose en los términos previstos en la LOREG, la
LRBRL y demás normativa que sea de aplicación.

2. La convocatoria deberá efectuarse, por cualquier medio que acredite su reci-
bo por las personas interesadas (incluido el correo electrónico), mediante resolu-
ción de la Alcaldía en funciones y se realizará con una antelación mínima de dos
días hábiles al de su celebración. La convocatoria, que, también, comprenderá el
orden del día, señalará la hora concreta y el lugar de la sesión que, salvo, causa
debidamente justificada será en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial.

3. En los casos de ausencia, enfermedad, negativa o cualquier otra causa que
impida la convocatoria por la Alcaldía en funciones, los/las concejales/as
electos/as, por sí, o a través de quienes encabezaren las correspondientes listas,
determinarán, previo acuerdo consensuado, la hora de comienzo de la sesión
constitutiva, comunicándolo a la Secretaría General para su conocimiento.

4. En defecto de los procedimientos anteriores, será la Secretaría General de
la Corporación, previa consulta a los/las electos/as cabezas de lista, quien señala-
rá la hora para la celebración de la referida sesión constitutiva de la Corporación.

5. En el caso de que por ninguno de los procedimientos señalados en los párra-
fos anteriores se hubiese podido efectuar convocatoria expresa de la sesión, la
constitución del Ayuntamiento tendrá lugar, sin necesidad de previa convocatoria,
el día a que se refiere el apartado 1 de este artículo, a las 12,00 horas de la maña-
na, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial.

6. Para la celebración de la sesión constitutiva se formará una Mesa de Edad
integrada por el/la concejal/la electo/a de mayor (que ejercerá la Presidencia de la
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misma) y de menor edad, presentes en el acto, actuando como secretario/a el/la
que lo sea de la Corporación. 

La función de la Mesa es comprobar las credenciales y acreditaciones de la
personalidad de los/las concejales/as electos/as, en base a las certificaciones
remitidas a la Junta Electoral, y, si concurren la mayoría absoluta de éstos/as,
declarará constituida la Corporación Local. En caso de que no concurra la mayo-
ría absoluta, la sesión se celebrará dos días después, quedando constituida cual-
quiera que sea el número de concejales/as presentes.

7. La toma de posesión del concejal/la electo/a se efectuará mediante juramen-
to o promesa de acatamiento a la Constitución, bajo la fórmula establecida en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. Previamente, deberán haber formulado, ante
la Secretaría General, declaración sobre causas de posible incompatibilidad y
sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos eco-
nómicos, así como declaración de sus bienes patrimoniales y de la participación en
sociedades de todo tipo, con información de las sociedades por ellas participadas
y de las autoliquidaciones de los impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en su
caso, Sociedades, en los términos a que se refiere el Capítulo V del presente
Título. De no cumplir ambos requisitos no podrán participar en la elección de la
Alcaldía. 

8. La falta de toma de posesión en la sesión constitutiva no será causa de pér-
dida de la condición de concejal/a, conservando la condición de concejal/la electo/a
hasta tanto se formalice dicho trámite.

9. En la misma sesión, inmediatamente después de que la Mesa de Edad haya
declarado constituida la Corporación municipal y se haya efectuado la toma de
posesión en el cargo de los concejales/as presentes, se procederá a la elección del
Alcalde/sa que tendrá lugar conforme al procedimiento establecido en el artículo
196 de la LOREG, según el cual solo pueden ser candidatos/as los/as que enca-
becen sus correspondientes listas. 

Si alguno/a de ellos/as obtiene la mayoría absoluta de los votos, será procla-
mado/a Alcalde/sa. De lo contrario, será proclamado/a Alcalde/sa el/la concejal/la
que encabece la lista que haya obtenido el mayor número de votos populares. En
caso de empate se resolverá por sorteo.

La elección se realizará mediante votación secreta, depositando el voto en una
urna, de cuyo resultado dará debida cuenta la Presidencia de la Mesa de Edad, con
lectura de cada uno de los votos emitidos y depositados en la misma, en presen-
cia de la Secretaría que dará fe pública.

10. Una vez proclamado/a, y antes de comenzar el ejercicio de sus funciones,
el/la Alcalde/sa deberá jurar o prometer su cargo y tomar posesión ante el Pleno
de la Corporación. 

Si el/la proclamado/a Alcalde/sa no está presente en la sesión constitutiva de la
Corporación, se le requerirá para tomar posesión ante el Pleno en el plazo de 48
horas, con la advertencia de que, si no lo hiciera, ni presentare causa justificativa
de ello, se considerará vacante la Alcaldía.

Artículo 7. Sesión de organización del Ayuntamiento.
Dentro de los treinta días siguientes a la sesión constitutiva del Ayuntamiento,

la Alcaldía convocará la sesión, o sesiones extraordinarias que sean necesarias,
del Pleno del Ayuntamiento, a fin de resolver, entre otras cuestiones, sobre los
siguientes asuntos:

a) La periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno.
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b) La creación y composición de las Comisiones Informativas Municipales.
c) El nombramiento de los representantes de la Corporación en los órganos

colegiados, cuando sea competencia del Pleno.
d) El conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía sobre el nombramiento de

los/las Tenientes de Alcalde, de los miembros de la Junta de Gobierno Local
y de las delegaciones que considere oportuno conferir.

e) La determinación del número y características del personal eventual.
Del mismo modo se dará cuenta de la constitución de los diferentes Grupos

Políticos Municipales, con sus integrantes y portavoces, así como de cuantas cues-
tiones se exijan normativamente.

Artículo 8. Mandato.
1. El mandato de los miembros de la Corporación es de cuatro años, contados

a partir de la fecha de su elección, en los términos previstos en la LOREG.
2. Una vez finalizado su mandato, los miembros de la Corporación cesante con-

tinuarán en sus funciones solamente para la administración ordinaria hasta la toma
de posesión de sus sucesores, no pudiendo, en ningún caso, adoptar acuerdos
para los que legalmente se requiera una mayoría cualificada.

TÍTULO II. ESTATUTO DE LOS MIEMBROS CORPORATIVOS

CAPÍTULO I. ADQUISICIÓN, SUSPENSIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN

Artículo 9. Miembros del Ayuntamiento de Zamora.
1. El gobierno y administración del municipio de Zamora corresponde a su

Ayuntamiento, integrado por el Alcalde o Alcaldesa y los Concejales/as. 
2. Se consideran miembros de la Corporación sólo el Alcalde o Alcaldesa y los

Concejales/as, que adquirirán dicha condición mediante acto de toma de posesión
en Pleno, en los términos señalados en el apartado 7 del artículo 6 de este regla-
mento.

3. La determinación del número de miembros de la Corporación, el procedi-
miento para su elección y los supuestos de inelegibilidad e incompatibilidad se regi-
rán por la legislación electoral.

Artículo 10. Adquisición de la condición de miembro del Ayuntamiento.
1. El candidato/a proclamado/a electo/a adquirirá la condición plena de

Concejal/la cuando cumpla los siguientes requisitos:
a) Haber presentado en la Secretaría General del Ayuntamiento la credencial

expedida por la Junta Electoral de Zona.
b) Haber cumplimentado, con carácter previo al requisito siguiente, las corres-

pondientes declaraciones con destino a los Registros de Intereses de miem-
bros de la Corporación, en virtud de las obligaciones legalmente estableci-
das y conforme al modelo que hubiere fijado el pleno corporativo.

c) Haber prestado en la primera sesión plenaria a la que asista, el juramento o
promesa de acatamiento de la Constitución.

2. En el supuesto de adquisición de tal condición durante un mandato corpora-
tivo, por sustitución de vacante, la persona interesada deberá cumplir los requisi-
tos de las letras a) y b) del apartado anterior para obtener la condición plena de
dicho cargo, celebrándose la toma de posesión, y de juramento o promesa en la
primera sesión de Pleno a la que asista, dentro del primer punto del orden del día,
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surtiendo efectos, por tanto, desde el mismo acto de toma de posesión y pudien-
do, en consecuencia, asistir a dicha sesión como miembro de pleno derecho para
el debate y votación del resto de puntos que integren el orden del día.

Artículo 11. Suspensión de derechos y obligaciones.
Quien ostente la condición de miembro de la Corporación quedará suspendido

en sus derechos, prerrogativas y deberes cuando una sentencia judicial firme así
lo establezca.

Artículo 12. Pérdida de la condición.
Según establece la legislación electoral, la condición de miembro de la

Corporación se pierde por las siguientes causas:
a) Por decisión judicial firme que anule la elección o proclamación.
b) Por fallecimiento o incapacitación, declarada ésta por decisión judicial firme.
c) Por extinción de mandato, al expirar su plazo, sin perjuicio de que continúe

en sus funciones solamente para la administración ordinaria hasta la toma de
posesión de sus sucesores.

d) Por renuncia, que deberá hacerse efectiva por escrito ante el Pleno del
Ayuntamiento.

e) Por incompatibilidad, en los supuestos y condiciones establecidos en la
legislación electoral.

f)  Por cualquier otra causa que se establezca legalmente.

CAPÍTULO II. DERECHOS

Artículo 13. Derechos.
1. Los miembros de la Corporación tienen los siguientes derechos:
a) Asistencia, voz y voto en los órganos de gobierno de los que formen parte.
b) A la información.
c) Al control y fiscalización de los órganos de gobierno en el seno del Pleno de

la Corporación.
d) Económicos.
2. De los anteriores derechos gozarán, asimismo, los Concejales/las que, con-

forme a la LRBRL tengan la consideración de miembros no adscritos, con las limi-
taciones que se recogen en la misma en el presente Capítulo, en el Capítulo II del
Título III, y en el Título IV de este reglamento.

Artículo 14. Derecho a la información.
1. Derecho de información pública, en general.
1.1. Los miembros de la Corporación podrán ejercer el derecho general de toda

persona a la información pública, en los términos previstos en el art. 105.b) de la
CE y desarrollados en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acce-
so a la información pública y buen gobierno (LTBG). 

1.2. Dicho derecho se extenderá a todo contenido o documento, cualquiera que
sea su formato o soporte, que obre en poder de este Ayuntamiento y que haya sido
elaborado o adquirido en el ejercicio de sus funciones, salvo los supuestos que se
señalan en el art. 14 de dicha Ley y la exigencia del consentimiento del afectado
para el acceso de sus datos personales.

2. Derecho de información específico. 
2.1. Además del ejercicio del derecho a la información pública que tiene toda
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persona, los miembros de esta Corporación local tienen un derecho de información
específico a obtener de la Alcaldía, o de la Junta de Gobierno Local, cuantos ante-
cedentes, datos o informaciones obren en poder de los servicios de la Corporación
y resulten precisos para el desarrollo de su función.

2.2. El ejercicio de este derecho se ejercerá distinguiendo dos situaciones:
a) Acceso a la información sin necesidad de autorización. Los servicios admi-

nistrativos municipales estarán obligados a facilitar la información, sin nece-
sidad de que el miembro de la Corporación acredite estar autorizado, en los
siguientes casos:
1.º- Cuando se trate de acceso a los miembros de la Corporación que osten-
ten delegaciones o responsabilidades de gestión, a la información propia de
las mismas.
2.º- Cuando se trate de acceso de cualquier miembro de la Corporación,
a la información y documentación correspondientes a los asuntos que
hayan de ser tratados por los órganos colegiados de que formen parte, así
como a las resoluciones y acuerdos adoptados por cualquier órgano
municipal.
Si un asunto es incluido en el orden del día de un órgano colegiado por
declaración de urgencia, deberá distribuirse como mínimo, la información o
documentación indispensable para informar de los aspectos esenciales de la
cuestión a debate.
3.º- Cuando se trate de acceso de los miembros de la Corporación a la infor-
mación o documentación de la entidad local que sea de libre acceso para los
ciudadanos.

b) Acceso a la información con autorización. Fuera de los casos señalados en
la letra a) de este apartado, los miembros de la Corporación tienen el dere-
cho a obtener de la Alcaldía, o de la Junta de Gobierno Local, cuantos ante-
cedentes, datos e informes obren en poder de los servicios de la entidad
local, incluso, aunque no forme parte de dicho órgano de gobierno colegia-
do, que resulten precisos para el ejercicio de su función, de acuerdo con lo
siguiente:
1.º- Se exige la presentación en el registro municipal de una solicitud de
acceso en el registro municipal, indicando la información a la que se quiere
acceder. 
2.º- La solicitud será resuelta por Decreto de la Alcaldía, previo informe jurí-
dico de la Secretaría General, en su caso, que podrá ser de estimación, o de
denegación, en cuyo caso requerirá que sea de forma motivada, por respe-
to a los derechos constitucionales al honor, o a la intimidad personal o fami-
liar y a la propia imagen (especialmente, en expedientes que se encuentren
en fase de actuaciones previas o en tramitación en materias relacionadas
con contratación pública, recursos administrativos, sanciones administrati-
vas, o régimen disciplinario), o por tratarse de materias afectadas por el
secreto oficial o sumarial. 
Estos mismos fundamentos, también, podrán servir si se autoriza el acceso,
para establecer condicionantes de especial reserva dirigidos hacia el miem-
bro que ha efectuado la solicitud.
3.º- La petición de acceso a la información se entenderá concedida por silen-
cio administrativo, en el caso de que la Alcaldía no dicte resolución o acuer-
do denegatorio expreso en el término de cinco días naturales, a contar desde
la fecha de entrada de la solicitud en el registro del Ayuntamiento.
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3. Procedimiento de consulta y obtención de copias. 
3.1. La consulta y examen general de la documentación, ya sea original o copia,

podrá realizarse por los miembros de la entidad local, bien directamente (en el
archivo general o en la dependencia municipal donde se encuentre), o mediante
puesta a disposición de copia electrónica, en los términos del Capítulo VI del pre-
sente Título. 

3.2. En el primer caso, con la exhibición de la documentación solicitada, el
miembro de la Corporación Local tendrá derecho a tomar las notas que estime per-
tinentes y a solicitar que se llevará a cabo de acuerdo con lo siguiente:

a) Si se trata de documentación amparada por el apartado 2.2., letra a) de este
artículo (información que no requiere autorización previa) tendrá derecho a
su obtención, sin más limitaciones.

b) Si se trata de otra documentación, solo podrá obtenerla si se autoriza, expre-
samente, por la Alcaldía. 

3.3. En ambos supuestos, los servicios administrativos proveerán al miembro
de la Corporación Local solicitante de la información de copia simple de la docu-
mentación de forma inmediata, siempre que su volumen no sea tal que el ejercicio
de este derecho conlleve una paralización del trabajo ordinario de los correspon-
dientes servicios, en cuyo caso deberá atenerse a un plan de trabajo para la obten-
ción de las citadas copias.

3.4. En ningún caso este derecho permitirá solicitar copias indiscriminadas,
copias genéricas sobre una materia o grupo de materias, copias cotejadas o certi-
ficaciones de la documentación examinada.

4. Deber de confidencialidad de la información.
4.1. Los miembros de la Corporación deberán respetar, en todo momento, la

confidencialidad de la información a la que tengan acceso en virtud del cargo que
ostentan, sin dar publicidad a aquella, por ningún medio, que pudiera perjudicar los
intereses de la entidad local o de terceros, siendo directamente responsables del
incumplimiento de esta obligación. 

4.2. Por tanto, este deber de guardar reserva se extiende a los datos, informes
o documentos que se les faciliten a los miembros de la Corporación Local para el
ejercicio de su función, cuando estos afecten al contenido esencial de los derechos
fundamentales y libertades públicas, o cuando contengan información cuya divul-
gación pueda perjudicar los intereses de la entidad local o, en su caso, los intere-
ses legítimos de terceros. En estos casos el miembro de la Corporación que acce-
da a dicha información deberá preservar la confidencialidad necesaria mediante la
no divulgación de esa información y la no reproducción de la documentación que
la contenga.

4.3. Este mismo régimen, establecido en el apartado anterior, será aplicable a
la obtención de imágenes fotográficas, de vídeo, o con cualquier otro elemento téc-
nico de reproducción a la que se tenga acceso.

CAPÍTULO III. RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 15. Régimen de las dedicaciones.
1. Régimen general.
1.1. Todo miembro de la Corporación tiene derecho a percibir una retribución

económica del Ayuntamiento y a ser dado de alta en la Seguridad Social, cuando
desarrolle sus responsabilidades municipales en régimen de dedicación, ya sea
exclusiva o parcial, sin perjuicio del derecho a percibir indemnizaciones o compen-
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saciones por gastos de representación que le pueda corresponder en los términos
que se señalen en este reglamento.

1.2. El Pleno municipal, a propuesta de la Alcaldía, determinará la relación de
cargos de la Corporación que podrán ejercer sus responsabilidades en régimen de
dedicación, exclusiva o parcial, así como el importe total de los fondos municipales
destinados a este concepto y las retribuciones individuales que correspondan en
atención a su responsabilidad, de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto
General de la Corporación y las Bases de ejecución del presupuesto correspon-
diente.

1.3. La relación de miembros de la Corporación que podrán desempeñar sus
cargos en régimen de dedicación, exclusiva o parcial, se ajustará a las siguientes
reglas:

a) La Alcaldía podrá desempeñar su cargo en régimen de dedicación exclu-
siva.

b) Los Grupos municipales podrán tener a concejales/as con dedicación de
acuerdo con la siguiente proporción:
- Una dedicación exclusiva, por cada cinco concejales/as.
- Una dedicación parcial, por la mitad del número mínimo citado para la dedi-

cación exclusiva.
c) La Alcaldía podrá designar un máximo de cinco concejales/las con dedica-

ción exclusiva, de los cuales, tres de ellos podrán tener la condición de
Tenientes de Alcalde, en los términos que se señalan en el Capítulo III del
Título IV de este reglamento.

1.4. El nombramiento de cualquier concejal/la para ejercer el cargo con dedica-
ción, exclusiva o parcial, habrá de ser aceptado, expresamente, por la persona
interesada, y será comunicado en la siguiente sesión ordinaria que celebre el Pleno
del Ayuntamiento, tras dicha aceptación.

2. Dedicación exclusiva.
2.1. Los miembros de la Corporación percibirán retribuciones por el ejercicio de

sus cargos cuando lo desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán
dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, asumiendo la
Corporación el pago de las cuotas empresariales que correspondan, salvo lo dis-
puesto en el artículo 74 de la LRBRL.

2.2. La percepción de tales retribuciones será incompatible con la de otras retri-
buciones con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de los
entes, organismos o empresas de ellas dependientes, así como para el desarrollo de
otras actividades, todo ello en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas (LI). 

2.3. El límite en el número de los cargos públicos que pueden desempeñar sus
cargos en régimen de dedicación exclusiva será el establecido en el art. 75 ter de
la LRBRL, en función del tramo de población de este municipio.

3. Dedicación parcial.
3.1. Los miembros de la Corporación que desempeñen sus cargos con dedica-

ción parcial por ostentar delegaciones, o desarrollar responsabilidades que así lo
requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva a las mis-
mas, en cuyo caso serán, igualmente, dados de alta en el Régimen General de la
Seguridad Social en tal concepto, asumiendo la Corporación las cuotas empresa-
riales que correspondan. 

3.2. Dichas retribuciones no podrán superar, en ningún caso, los límites que se
fijen, en su caso, en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. En los
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acuerdos plenarios de determinación de los cargos que lleven aparejada esta
dedicación parcial y de las retribuciones de los mismos, se deberá contener el
régimen de la dedicación mínima necesaria para la percepción de dichas retribu-
ciones.

3.3. El desempeño del cargo en régimen de dedicación parcial permitirá reali-
zar otras actividades remuneradas, sin que, en ningún caso, se pueda causar
detrimento a su dedicación en la Corporación, ni ser incompatible con la misma.
En el caso de que se puedan dar estas circunstancias se requerirá, con carácter
previo, una declaración formal de compatibilidad por parte del Pleno del
Ayuntamiento.

3.4. Los miembros de la Corporación que sean personal de las Administracio-
nes Públicas y de los entes, organismos y empresas de ellas dependientes, sola-
mente podrán percibir retribuciones por su dedicación parcial a sus funciones fuera
de su jornada en sus respectivos centros de trabajo, en los términos señalados en
el artículo 5 de la LI, sin perjuicio del tiempo indispensable para el desempeño de
su cargo electivo, que será el necesario para la asistencia a las sesiones del Pleno
o de las órganos colegiados municipales y atención a las delegaciones de que
forme parte o que desempeñe la persona interesada, conforme a lo dispuesto en
la legislación laboral y de función pública.

Artículo 16. Indemnizaciones.
1. Todos los miembros de la Corporación tendrán derecho a percibir indemni-

zación por los gastos ocasionados en el ejercicio de su cargo, cuando sean efecti-
vos y, documentalmente, justificados, según las normas de aplicación general en
las Administraciones Públicas y las que, en desarrollo de las mismas, determine el
Pleno municipal.

2. El Presupuesto General de la Corporación, y, en su caso, las bases
Generales de Ejecución del Presupuesto, contemplarán las indemnizaciones a que
se refiere el apartado anterior.

3. Los miembros de la Corporación cuando realicen alguna de las funciones
que dan derecho a indemnización serán resarcidos por la cuantía exacta de los
gastos realizados que sean necesarios para el ejercicio de las citadas funciones de
acuerdo con la justificación documental de los mismos.

4. Los gastos no serán indemnizables cuando no suponga coste para el comi-
sionado por imputarse su realización directamente al presupuesto municipal o al
presupuesto de la entidad organizadora. No obstante, para su tramitación será
necesario la emisión de memoria explicativa con indicación de los datos persona-
les, puesto y datos de la comisión (funciones que motivan la necesidad de la comi-
sión, número de trabajadores asistentes, derechos económicos que se generan, iti-
nerario, fechas y horas de actividad y medios de locomoción) y la convocatoria de
las reuniones o actos que dan lugar a la comisión.

5. Cuando sean indemnizables por haber adelantado el comisionado los gastos
solo se harán efectivas previa acreditación de:

a) Memoria explicativa con indicación de los datos personales, puesto y datos
de la comisión (funciones que motivan la necesidad de la comisión, número
de trabajadores asistentes, derechos económicos que se generan, itinerario,
fechas y horas de actividad y medios de locomoción).
Convocatoria de las reuniones o actos que dan lugar a la comisión.

c) Cuenta justificativa detallada firmada y acompañada de las facturas origina-
les acreditativas de la realización de los gastos.
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Artículo 17. Asistencias.
Los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva, ni dedi-

cación parcial, podrán percibir, en los términos que se establezcan por el Pleno
municipal, las cantidades que se determinen en concepto de asistencias por la con-
currencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de la Corporación de
los que formen parte integrante como miembros de los mismos. 

Artículo 18. Previsiones económicas.
1. Las cantidades fijadas para las retribuciones, asistencias e indemnizaciones

se entenderán en términos brutos y de las mismas se descontarán las deduccio-
nes que sean de aplicación, en cada caso.

2. Las cantidades acreditadas se pagarán, en términos generales, a mes venci-
do, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda adelantar, a solicitud de la persona
interesada, cantidades “a justificar”, en el caso de indemnizaciones y otros gastos.

3. La Corporación Local consignará en su Presupuesto General las retribu-
ciones con cargo al régimen de dedicación, las indemnizaciones y las asistencias
de los miembros de la Corporación, dentro de los límites que, con carácter gener-
al, se establezcan, en su caso. 

4. Además, deberán publicarse, íntegramente, en el BOP, en el tablón de anun-
cios electrónico de la Corporación, y en el Portal de Transparencia los acuerdos
plenarios referentes a retribuciones de los cargos con dedicación, exclusiva y par-
cial (con el régimen de dedicación de estos últimos), las indemnizaciones y las
asistencias, así como las resoluciones de la Alcaldía determinando los miembros
de la Corporación que realizarán sus funciones en régimen de dedicación, exclusi-
va o parcial. 

CAPÍTULO IV. DEBERES Y RESPONSABILIDADES

Artículo 19. Deberes y obligaciones del cargo.
1. Son deberes y obligaciones de los miembros de esta Corporación aquellos

que se determinen en las Leyes y, en especial, los siguientes:
a) Asistir a las sesiones del Pleno Municipal y a las de los demás órganos cole-

giados de los cuales formen parte. Los miembros de la Corporación tendrán
el deber de asistir a las sesiones del Pleno de la Corporación, de la Junta de
Gobierno Local, de la Junta de Portavoces y de las de las Comisiones
Informativas de las que forman parte, salvo justa causa que se lo impida, que
deberán comunicar con la antelación necesaria al Presidente, formalmente y
por escrito, salvo causas de urgencia o excepcionales en que podrá ser
comunicado de modo verbal.

b) Formular la declaración de Intereses (de bienes patrimoniales y de activida-
des privadas), antes de la toma de posesión del cargo, en los términos pre-
vistos en este reglamento y por la legislación general, para la debida anota-
ción en el correspondiente Registro de Intereses, así como mantenerla
actualizada a lo largo del mandato, en los términos del Capítulo V del pre-
sente Título.

c) Respetar y mantener la confidencialidad de la información a la que haya
accedido por razón de su cargo, en los términos señalados en el artículo 15.4
de este reglamento.

d) Observa y respetar, en todo momento, las normas vigentes en cuanto a
incompatibilidades y poner en conocimiento de la Corporación cualquier
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hecho que pudiera constituir causa de las mismas. Producida una causa de
incompatibilidad, corresponderá al Pleno su declaración, debiendo ser comu-
nicada al interesado para que, en el plazo de los diez días siguientes a que
la reciba, pueda optar entre la renuncia a la condición de miembro de la enti-
dad local o el abandono de la situación de incompatibilidad; si no ejercitara
la opción transcurrido dicho plazo se entenderá que renuncia a la referida
condición.

e) Abstenerse de participar en la deliberación, votación y ejecución de cualquier
asunto en que concurra cualquiera de las causas que configuran el deber
legal de abstención, previsto en la normativa aplicable. Sin perjuicio de las
causas de incompatibilidad establecidas por la Ley de incompatibilidades, los
miembros de la Corporación deberán abstenerse de participar en la delibe-
ración, votación y ejecución de todo asunto cuando concurra alguna de las
causas de abstención a que se refiere la legislación de procedimiento admi-
nistrativo y la de contratos del Sector Público. 
En estos casos, si el interesado asiste a una sesión de un órgano colegiado
del que forma parte deberá abandonar la sesión mientras se discuta y vote
el asunto, salvo cuando se trate de debatir su actuación como corporativo o,
en su caso, las mociones de censura, en los que tendrá derecho a per-
manecer y defenderse.
Además, cualquier persona interesada podrá promover la recusación de los
miembros de la Corporación cuando estime que concurre alguna causa de
abstención establecidas en la normativa aplicable. Cuando la recusación se
dirija a cualquier miembro de la Corporación decidirá la Alcaldía, y si se
refiere a éste, decidirá el Pleno.
La actuación contraria a lo establecido en el apartado anterior podrá implicar, cuan-
do haya sido determinante, la invalidez de los actos en que hayan intervenido.

f)  Asumir la responsabilidad civil, penal y administrativa de las decisiones
adoptadas y acuerdos en los que hubiera intervenido con voto favorable.

g) Respetar el orden y la debida cortesía corporativa. Los miembros de la
Corporación están obligados a la observancia de este reglamento, y a res-
petar el orden y la cortesía corporativa.

2. Los Concejales/las no podrán invocar o hacer uso de su condición de corpo-
rativos para el ejercicio de cualquier actividad mercantil, industrial o profesional, en
los términos previstos en la normativa de aplicación y de acuerdo con lo señalado
en el Capítulo VII del presente Título.

Artículo 20. Sanciones.
1. Los miembros de esta Corporación que incumplan, reiteradamente, con el

deber de asistencia a los Plenos, sin justificación suficiente, serán sancionados con
una cantidad equivalente a la indemnización dejada de percibir por cada falta de
asistencia. Se entiende que hay incumplimiento reiterado cuando se produzcan
tres faltas de asistencia consecutivas, o, cuando no se asista a un tercio de las
sesiones anuales que se hayan convocado.

2. Le corresponde a la Junta de Gobierno Local apreciar la falta de justificación
suficiente de la ausencia, sin perjuicio de la competencia sancionadora atribuida a
la Alcaldía o Presidencia de la entidad local.

Artículo 21. Responsabilidad civil y penal de los miembros de la Corporación.
1. Los miembros de la Corporación están sujetos a responsabilidad civil y penal

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
Q

P6
FA

X5
TQ

2K
TN

N
76

JT
XD

D
LJ

A 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
6 

de
 7

3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 118 - LUNES 7 DE OCTUBRE DE 2024 Pág. 17

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202402906

por los actos y omisiones realizados en el ejercicio de su cargo. Las responsabili-
dades se exigirán ante los Tribunales de Justicia competentes y se tramitarán por
el procedimiento aplicable.

2. Son responsables de los acuerdos municipales los miembros de la
Corporación que los hubiesen votado favorablemente.

3. El Ayuntamiento de Zamora podrá exigir la responsabilidad a sus miembros
cuando por dolo o culpa grave hayan causado daños y perjuicios a la Corporación
o a terceros, en este último caso si éstos hubiesen tenido que ser indemnizados
por aquélla.

CAPÍTULO V. REGISTRO DE INTERESES

Artículo 22. Régimen general. 
1. Alcance del deber de declarar.
1.1. Los miembros corporativos estarán obligados a formular, en presencia de

la Secretaría General, la declaración sobre causas de posible incompatibilidad y
sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos eco-
nómicos.

1.2. Formularán, asimismo, y en la misma forma, una declaración de sus bien-
es patrimoniales (indicando el régimen de propiedad, usufructo, etc. y porcentaje
del mismo) y de la participación en sociedades de todo tipo, con información de las
sociedades por ellas participadas y de las liquidaciones de los impuestos sobre la
Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades.

1.3. Tales declaraciones se inscribirán en el Registro de Intereses constituido
en esta Corporación, bajo la custodia y dirección de la Secretaría General. 

1.4. Los modelos en que se instrumenten las declaraciones serán aprobados
por el Pleno Municipal, y en ellos, una vez formulados por los miembros corporati-
vos, constará la diligencia firmada de la Secretaría General.

1.5. El deber de formular las declaraciones ante el Registro de Intereses, pro-
cederá en los momentos siguientes:

a) Antes de la toma de posesión del cargo y como requisito previo a ésta. 
b) Cuando se produzcan modificaciones en las circunstancias de hecho decla-

radas a lo largo del mandato. En este caso, el plazo para comunicar las
variaciones será de un mes, a contar desde el día en que se hayan produci-
do, a excepción de los saldos en cuentas bancarias que sólo se aportarán
con motivo de la declaración anual en razón de su variabilidad.

c) Con ocasión de cese producido con anterioridad a la finalización del mandato.
d) En el momento de finalizar el mandato.
e) Anualmente. A tal efecto, la Secretaría General solicitará de los miembros cor-

porativos, con un mes de antelación, la actualización de las declaraciones.
1.6. Las declaraciones formuladas por los miembros de esta entidad local sobre

causas de incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcione (o les
pueda proporcionar) ingresos económicos y la de sus bienes patrimoniales y la par-
ticipación en sociedades de todo tipo serán objeto de publicidad activa en el Portal
de Transparencia y en la web municipal, con carácter anual y, en todo caso, en el
momento de finalización del mandato, omitiendo los datos personales sujetos a
protección de datos por la normativa de aplicación; y, con relación a los bienes
patrimoniales aquellos datos referentes a su localización, indicando el municipio si
tiene una población superior a 20.000 habitantes, y salvaguardando la privacidad
y seguridad de sus titulares.
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1.7. La publicidad de las declaraciones será cancelada al mes de finalizar el
mandato del concejal, o, en su caso, de la pérdida de la condición al cargo.

Artículo 23. Declaración sobre causas de posible incompatibilidad y activi-
dades.

1. La declaración sobre causas de posible incompatibilidad y actividades que
proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos se inscribirá en el
Registro de Intereses constituido en esta Corporación Municipal. 

2. Dicha declaración comprenderá, al menos los siguientes datos: cargos públi-
cos; actividades públicas; actividades en entes públicos y empresas con participa-
ción pública por las que perciba dietas y gastos de desplazamiento; condición de
pensionista de derechos pasivos o de cualquier régimen de seguridad social; car-
gos en entidades de crédito o aseguradoras; actividades privadas en todo caso
incompatibles con la condición de concejal; y otras actividades privadas.

3. El Registro de Intereses sobre las declaraciones de actividades tendrá carác-
ter público, rigiéndose por lo dispuesto en la normativa de aplicación, sin perjuicio
de las exigencias de la normativa en materia de protección de datos y garantías
digitales.

Artículo 24. Declaración sobre bienes y derechos patrimoniales.
1. La declaración sobre bienes y derechos patrimoniales se inscribirá en el

Registro de Intereses de esta Corporación Municipal.
2. Dicha declaración comprenderá, al menos, los siguientes datos: bienes

inmuebles urbanos y rústicos; saldo total en cuentas bancarias; acciones y partici-
paciones en el capital social o en los fondos propios de cualquier entidad, incluidas
participaciones en el capital social de cooperativas, títulos de deuda pública, fon-
dos de inversión y otros valores mobiliarios; seguros de vida; automóviles, embar-
caciones, obras de arte, joyas; y deudas. Igualmente, se incluirá información sobre
la liquidación anual de los impuestos sobre la renta, patrimonio y sociedades.

3. El acceso a la declaración sobre bienes y derechos patrimoniales de miem-
bros de esta Corporación tendrá carácter público de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

1º.- Podrán acceder al contenido completo del registro los órganos judiciales
(para la instrucción o resolución de procesos que requieran el conocimien-
to de los datos que obren en el registro, de conformidad con lo dispuesto
en la normativa procesal), el Ministerio Fiscal (cuando realice actividades
de investigación en el ejercicio de sus funciones que requieran el conoci-
miento de los datos que obran en el registro), y el Defensor del Pueblo o el
Procurador del Común de Castilla y León.

2º.- En el resto de los casos, el acceso al registro se sujetará a las siguientes
reglas:
a) Se referirá al contenido de las declaraciones de bienes y derechos patri-

moniales, omitiéndose, en relación con los bienes patrimoniales, aque-
llos datos referentes a su localización, indicando el municipio si tiene una
población superior a 20.000 habitantes, y salvaguardando la privacidad
y seguridad de sus titulares. 

b) El acceso requerirá solicitud, por escrito, registrada en el Ayuntamiento,
en la que se acreditará el interés legítimo directo del solicitante y consta-
rá la identificación del Concejal o Concejala al que se refiera la informa-
ción y los documentos concretos de los que se quiere tener constancia.
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c) La solicitud será resuelta por la Alcaldía, previo informe de la Secretaría
General y oída la Junta de Portavoces, excepto en los casos en que la
petición se limite a solicitar copia o datos de su propia declaración, en
cuyo caso la Secretaría General se los entregará directamente, sin más
trámite.

d) El acceso se hará efectivo mediante la exhibición al interesado de foto-
copia autenticada o expedición de certificación relativa a los documentos
concretos solicitados.

CAPÍTULO VI. RELACIONES Y COMUNICACIONES 
CON EL AYUNTAMIENTO

Artículo 25. Relaciones con el Ayuntamiento.
1. Con carácter general, las solicitudes, convocatorias o comunicaciones oficia-

les entre los distintos Grupos Políticos y Concejales/las entre sí, y entre estos y el
Ayuntamiento o cualquier servicio o empleado del mismo podrá efectuarse median-
te correo electrónico, utilizando para ello la cuenta de correo institucional de la que
dispone cada uno de los Grupos Políticos Municipales, salvo los supuestos en los
que se requiera solicitud electrónica y lo señalado en el presente Capítulo.

2. Excepcionalmente, cuando no fuera posible lo anterior, se utilizará el sopor-
te papel, si bien en base a los principios de economía en el gasto se procurará la
reducción de este medio, en lo relativo a comunicaciones, copias y fotocopias de
documentos.

3. En todo caso, la utilización de cualquier información municipal a la que se
tenga acceso por cualquier medio, electrónico o no, para finalidades diferentes de
las que motiven su entrega, publicación o puesta a disposición, dará lugar a res-
ponsabilidades, las cuales se exigirán en aras a la salvaguarda del sistema.

Artículo 26. Comunicaciones y acceso electrónico a los expedientes.
1. Los miembros de la Corporación Local tendrán el derecho y el deber de

comunicarse con el Ayuntamiento por medios electrónicos. Para ello, los Grupos
Políticos Municipales facilitarán el correcto ejercicio de las comunicaciones electró-
nicas, a través de la Sede Electrónica municipal. 

2. Sin perjuicio de las publicaciones que, en base a los principios de transpa-
rencia y publicidad, se realicen en la sede electrónica, existirá un sistema interno
de comunicaciones electrónicas, a través del gestor de expedientes electrónico
municipal, al que se podrá acceder, dando de alta en el mismo, por la unidad TIC
del Ayuntamiento, como usuarios, a todos los miembros corporativos para que pue-
dan acceder a través de los sistemas de identificación y firma electrónica previstos
normativamente. 

3. El acceso a los miembros corporativos y Grupos Políticos Municipales
comprenderá: las notificaciones de las convocatorias de las sesiones de los
órganos colegiados, las actas de las sesiones, los expedientes que componen
el orden del día de cada sesión y Libro de Decretos de la Alcaldía, sin perjuicio
del acceso, por este medio, a cualquier otra información que se decida compar-
tir, o bien, sea solicitada por parte de un miembro de la Corporación o Grupo
Político Municipal, en el ejercicio del derecho de información regulado en el
Capítulo II de este Título.

4. Las notificaciones electrónicas de las convocatorias de las sesiones de los
órganos colegiados municipales efectuadas a los miembros integrantes de los mis-
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mos se entenderán realizadas desde su puesta a disposición, con independencia
de la fecha de la aceptación de aquellas por la persona interesada.

5. Sin perjuicio de lo anterior, se creará una carpeta genérica de expedientes
para cada Grupo Político Municipal a la que tendrán acceso directo a la informa-
ción de los expedientes electrónicos que en la misma se inserten.

Artículo 27. Buzón físico y virtual.
1. Todos los miembros de las entidades locales dispondrán de un buzón físico

para la recepción de la correspondencia oficial interior o de procedencia externa.
2. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores además, existirá

creado en el gestor de expedientes electrónicos municipal Así mismo dispondrán,
además, de un buzón virtual a disposición de todos los miembros de esta
Corporación Local y Grupos Políticos Municipales.

CAPÍTULO VII. PRINCIPIOS DE BUEN GOBIERNO

Artículo 28. Principios generales.
1. Son altos cargos de este Ayuntamiento todos sus miembros, resultándoles

de aplicación los principios de buen gobierno establecidos en el Título II de la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública
y buen gobierno (LTBG).

2. Además, serán de aplicación a la actividad de los miembros de esta
Corporación los siguientes principios éticos y de actuación:

a) Ejercerán las facultades que les atribuye la normativa vigente con la finalidad
exclusiva para la que les fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda
poner en riesgo el interés público, el patrimonio de las administraciones o la
imagen que debe tener la sociedad respecto a sus representantes.

b) Usarán las prerrogativas inherentes a sus cargos únicamente para el cumpli-
miento de sus funciones y deberes, no prevaliéndose de su posición en la
entidad local para obtener ventajas personales o materiales.

Artículo 29. Código de conducta.
El Pleno de este Ayuntamiento podrá aprobar un código de conducta que reco-

gerá los valores, principios y normas de actuación a las que deberán atenerse los
miembros de esta Corporación tanto en sus propias relaciones como las que man-
tengan con las personas al servicio de este Ayuntamiento, en otras instituciones y
con la ciudadanía en general.

Artículo 30. Órganos competentes para la instrucción y resolución del régimen
de infracciones y sanciones en materia de buen gobierno.

1. El procedimiento sancionador por la comisión de las infracciones a que se
refiere el Título II de la LTBG se iniciará de oficio, bien por propia iniciativa, petición
razonada de otros órganos o denuncia de la ciudadanía.

2. La responsabilidad será exigida en procedimiento administrativo instruido al
efecto, sin perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas por
si procediese, en su caso, la incoación del oportuno procedimiento de responsabi-
lidad contable.

3. El órgano competente para ordenar la incoación será el Alcalde, correspon-
diendo la instrucción al órgano competente en aplicación del régimen disciplinario
propio de la Comunidad Autónoma.
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4. La competencia para la imposición de sanciones corresponderá al Pleno.
5. Las resoluciones que se dicten en aplicación del procedimiento sancionador

regulado en este capítulo serán recurribles ante el orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo.

Artículo 31. Deber de conducta.
1. Los miembros de esta Corporación no podrán invocar ni hacer uso de su con-

dición en el ejercicio de cualquier actividad mercantil, industrial o profesional, ni
colaborar en el ejercicio por terceros de dichas actividades ante esta entidad local
a la que pertenecen. 

A tal fin, observarán, en todo momento, una actuación imparcial en los proce-
sos de nombramiento de personal, concesión de subvenciones, contratación públi-
ca, empleo de recursos financieros o de cualquier otro carácter.

2. En el ejercicio del cargo, observarán en todo momento las normas sobre
incompatibilidades y se abstendrán de participar en la deliberación, votación, deci-
sión y ejecución de cualquier asunto en que concurra alguno de los motivos de
abstención a que se refiere la legislación sobre el régimen jurídico de las
Administraciones públicas.

3. La actuación de los miembros de esta Corporación en los que concurran las
mencionadas circunstancias podrá suponer, si ha sido determinante para la adop-
ción del acuerdo, la invalidez de los actos en que hayan intervenido, de acuerdo
con el artículo 76 de la LRBRL.

TÍTULO III. ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO I. LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES

Artículo 32. Disposiciones generales.
1. A efectos de su actuación corporativa, los miembros de la Corporación se

constituirán en Grupos Políticos Municipales en la forma y con los derechos y las
obligaciones que se establecen en el presente Capítulo. 

2. Se entenderá por Grupo Político Municipal la unidad política constituida,
exclusivamente, por Concejales pertenecientes a una misma formación electoral y
que, mediante presencia proporcional, en su caso, instrumentan su participación
en los órganos municipales.

3. Para poder constituir y mantener un Grupo Político Municipal será necesario
contar con un mínimo de dos miembros, excepto para el Grupo Mixto.

4. Ningún miembro de la Corporación podrá formar parte, simultáneamente, de
más de un Grupo Político Municipal.

5. Los miembros de la Corporación que adquieran su condición, con posterioridad
a la sesión constitutiva de la Corporación podrán incorporarse al Grupo Político
Municipal constituido por los de su mismo partido político, federación, coalición o agru-
pación electoral dentro de los cinco días siguientes a la adquisición de dicha condición. 

Para que la incorporación pueda producirse deberá constar, en el escrito de
comunicación a la Alcaldía, la aceptación del portavoz del Grupo Político Municipal
correspondiente.

6. La creación de Grupos Políticos Municipales no podrá ir en detrimento del
derecho individual al voto de cada miembro de esta Corporación Local y de la auto-
nomía decisoria que ello comporta, en el ámbito de las facultades que la normati-
va les atribuye por razón de su cargo.
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Artículo 33. Constitución.
1. La constitución de los Grupos Políticos Municipales se comunicará median-

te escrito dirigido a la Alcaldía dentro de los quince primeros días siguientes a la
sesión constitutiva de la Corporación.

2. En el escrito de comunicación, que irá firmado por todos sus integrantes, se
hará constar la denominación y los nombres de todos sus miembros, de su porta-
voz (y viceportavoces, en su caso).

3. La Alcaldía dará cuenta al Pleno de los escritos relativos a la constitución de
los Grupos Políticos Municipales en la primera sesión que celebre después del
plazo de su presentación.

Artículo 34. Atribuciones.
Son atribuciones de los Grupos políticos municipales del Ayuntamiento de

Zamora:
a) Designar al Portavoz del Grupo.
b) Proponer, de entre sus miembros, los miembros que le han de representar

en las Comisiones Informativas y otros órganos complementarios y, en su
caso, en los órganos colegiados de los organismos autónomos municipales
y demás entes dependientes del Ayuntamiento, o de los que forme parte la
Corporación municipal.

c) Someter directamente a conocimiento del Pleno para su debate y votación,
por razón de urgencia, mociones sobre asuntos no incluidos en el orden del
día, previa justificación de la urgencia por quién ostente la portavocía y apro-
bación de la misma por el Pleno por mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

d) Participar en la función de control de los órganos de gobierno mediante la
formulación en las sesiones de los Plenos de ruegos y preguntas.

f)  Recabar y obtener de la Alcaldía información sobre los asuntos municipales,
a través de la Junta de Portavoces, y ejercer las funciones atribuidas a este
órgano municipal a que se refiere el capítulo VI del Título IV de este regla-
mento.

g) Disponer de un despacho, o local municipal, para reunirse de manera inde-
pendiente y recibir visitas de la ciudadanía, el cual contará con la infraestruc-
tura adecuada de medios materiales y personales, de acuerdo con las posi-
bilidades existentes y, proporcionalmente, a la importancia numérica del
Grupo Político.

Artículo 35. Dotación económica.
1. Los Grupos Políticos Municipales, en su conjunto, dispondrán de una asig-

nación económica para gastos de funcionamiento propios de su actividad munici-
pal que será fijada anualmente en la correspondiente aplicación presupuestaria y
que se distribuirá con el siguiente criterio:

- Un tercio de la cantidad total presupuestada: En partes iguales entre los gru-
pos existentes.

- El resto: De forma proporcional al número de miembros de cada grupo.
2. El pago será único para cada año, aprobada por Decreto de la Alcaldía, a pro-

puesta de la Secretaría General y previa fiscalización por la Intervención municipal.

Artículo 36. Medios personales.
1. La Administración municipal facilitará una infraestructura mínima de medios
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personales a cada uno de los Grupos Políticos, en la medida de las posibilidades
funcionales de la estructura municipal. 

2. El número, características y retribuciones de este personal de carácter even-
tual será determinado por el Pleno de la Corporación, a propuesta de la Alcaldía,
si bien la asignación concreta a cada Grupo Político se distribuirá con arreglo a la
siguiente proporción:

- Para los Grupos Políticos cuya composición sea entre dos y cinco
Concejales/las: uno.

- Para los que reúnan más de cinco Concejales/las: dos.
3. El número total de puestos de trabajo cuya cobertura corresponda a perso-

nal eventual de los Grupos Políticos y los correspondientes a la Alcaldía, no podrá
exceder, en todo caso, de la mitad del número legal de miembros de esta
Corporación. 

4. El nombramiento y cese de esta clase de personal asignado a los Grupos
Políticos es libre y corresponde a la Alcaldía, a propuesta de cada uno de ellos,
cesando, en todo caso, automáticamente, cuando se produzca el cese o expire el
mandato de la autoridad a la que presten su función de confianza o asesoramiento. 

5. Los nombramientos de este personal, el régimen de sus retribuciones y su
dedicación se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Portal de
Transparencia del Ayuntamiento.

6. Las retribuciones del personal eventual serán fijadas por el Pleno de la
Corporación, a propuesta de la Alcaldía, y serán revisadas en función de las varia-
ciones que los Presupuestos Generales del Estado establezcan al efecto.

7. A propuesta del Grupo Político que tuviera interés en ello, y limitado a uno
solo de los puestos de personal eventual que reglamentariamente le correspondan,
podrán nombrarse éstos a tiempo parcial, en la proporción de dos a tiempo parcial
por uno a tiempo completo y siempre que ello no implique la necesidad de prove-
er de mayores medios materiales a los Grupos Políticos.

8. En ningún caso el desempeño de estos puestos constituirá mérito para el
acceso a la función pública o a la promoción interna.

9. El régimen interno, jornada y demás cuestiones relacionadas con el desem-
peño del personal eventual será asimilable al del empleado público municipal.

Artículo 37. Grupo Mixto.
El Grupo Mixto quedará integrado:
a) Por los miembros de esta Corporación Local que no se incorporen a algún Grupo

Político en los plazos que para su constitución determina el presente reglamen-
to y no les corresponda ostentar la condición de concejales no adscritos.

b) Por los miembros de esta Corporación Local que adquieran su condición con
posterioridad a la sesión constitutiva y no se integren en ningún Grupo
Político al no corresponder ninguno con la formación electoral por la que han
sido elegidos.

c) Por los miembros de la Corporación que no puedan constituir Grupo Político
Municipal, por no alcanzar el número mínimo exigido en al apartado 3 del
artículo 33 de este reglamento.

2. Los miembros de la Corporación que no formen parte de ningún Grupo
Político, según lo antes señalado constituirán el Grupo Mixto, el cual podrá estar
constituido por un solo miembro.

3. El Grupo Mixto tendrá los mismos derechos que el resto de los Grupos
Políticos, en proporción a su representación en el Pleno.
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4. No obstante, sus integrantes podrán regirse por sus propias normas de fun-
cionamiento con especial mención a la participación en los órganos colegiados
municipales, de acuerdo con las disposiciones de este reglamento. En caso de
inexistencia de estas normas o que las mismas vayan en contra de las estableci-
das en el presente reglamento y demás disposiciones aplicables, será competen-
cia del Pleno establecer el régimen de su funcionamiento, atendiendo a este con-
tenido mínimo: 

a) Los integrantes del Grupo Mixto podrán ejercer, por rotación trimestral, el
cargo de Portavoz, según el orden que ellos mismos determinen y, en su
defecto, por el número de votos obtenidos.

b) Salvo acuerdo en contra de sus miembros, en los debates de las sesiones
del Pleno, el tiempo que corresponde a este grupo se distribuirá por partes
iguales entre sus miembros. 

CAPÍTULO II. LOS MIEMBROS NO ADSCRITOS

Artículo 38. Composición.
1. Los miembros de esta Corporación que no se integren en el plazo previsto

en este reglamento en el Grupo Político que constituya la formación electoral por
la que fueron elegidos o que abandonen el Grupo de su procedencia o que fuesen
expulsados del mismo tendrán la consideración de miembros no adscritos. 

2. Cuando la mayoría de los integrantes de un Grupo Político Municipal aban-
donen la formación política que presentó la candidatura por la que concurrieron a
las elecciones o sean expulsados de la misma, serán los/las Concejales/as que
permanezcan en la referida formación política los legítimos integrantes de dicho
Grupo Político a todos los efectos, cualquiera que sea su número. En cualquier
caso, la Secretaría General podrá dirigirse al representante de la formación políti-
ca que presentó la correspondiente candidatura a efectos de que notifique la acre-
ditación de las circunstancias señaladas.

3. Los preceptos relativos a los miembros no adscritos no serán de aplicación,
en el caso de candidaturas presentadas como coalición electoral cuando alguno de
los partidos políticos que la integren decida abandonarla. En este supuesto el par-
tido que se separe de la coalición tendrá derecho a constituir Grupo Político, de
acuerdo con lo previsto en el Capítulo I del presente reglamento.

Artículo 39. Derechos políticos y económicos.
1. Los derechos políticos y económicos de los miembros no adscritos no podrán

ser nunca superiores a los que les hubieran correspondido de integrarse o perma-
necer en el Grupo de procedencia. 

2. Por el contrario, los miembros no adscritos tienen los derechos y los debe-
res individuales, incluidos los de carácter material y económico, que según las
leyes forman parte del estatuto de los miembros de las entidades locales y parti-
cipan en las actividades propias del ente local de manera análoga a la del resto
de miembros, si bien la condición de miembro no adscrito se sujetará al siguiente
régimen:

a) No podrán incorporarse a ningún otro Grupo Político durante el mandato cor-
porativo, incluido el Grupo Mixto.

b) Perderán el puesto que ocuparen en las distintas Comisiones Informativas
para las que hubiesen sido designados por el Grupo Político al que hubieran
pertenecido.
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c) Perderán los derechos de todo tipo que pudiesen derivar de su condición de
miembro del Grupo Político de procedencia.

d) No podrán disfrutar del régimen de dedicación (exclusiva o parcial), ni dispo-
ner de personal eventual.

e) Podrán asistir a todas las Comisiones Informativas Municipales, con derecho
a debatir y votar, si bien cuando, como efecto de su voto, se produzca una
alteración de la proporcionalidad política, el ejercicio de su voto será ponder-
ado, y, así mismo, se producirá el oportuno reajuste del correspondiente
reparto de votos entre los Grupos Políticos, todo ello, según se establezca
por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, para cada caso concreto.

f)  Tendrán derecho a percibir, en los términos que se establezcan por el Pleno
municipal, las cantidades que se determinen en concepto de asistencias, por
la concurrencia efectiva a las sesiones de las Comisiones Informativas de las
que formen parte como miembros de la Corporación Local a título individual,
perdiendo todas aquellas que se derivasen de su anterior pertenencia al
Grupo Político de procedencia.

g) El tiempo de intervención en las sesiones de los Plenos será el que corres-
ponda a cada Grupo Político y, en ningún caso, será superior al que les
hubiera correspondido de mantenerse en el Grupo Político de procedencia.

h) Podrán presentar mociones y participar en las funciones de control al
Gobierno Municipal en las sesiones ordinarias del Pleno del Ayuntamiento, en
la forma en que este Reglamento y la normativa de aplicación lo reconoce a
todos los miembros de la Corporación Local, individualmente considerados. 

CAPÍTULO III. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS DOTACIONES ECONÓMICAS
A LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES

Artículo 40. Naturaleza jurídica.
1. Las dotaciones económicas tienen la naturaleza de subvenciones públicas

corrientes, destinadas a atender su funcionamiento, quedando obligados los
Grupos Políticos destinatarios de estas a su justificación en los términos estableci-
dos en el presente Capítulo.

2. Dichas dotaciones económicas serán imputadas dentro del capítulo 4 del
presupuesto de gastos de la entidad local, y, en particular, al artículo 4848 de su
clasificación económica.

Artículo 41. Limitaciones y destino.
1. Las dotaciones económicas a los Grupos Políticos no podrán destinarse al

pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la Corporación
Municipal o a la adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carác-
ter patrimonial. Por el contrario, serán destinadas a sufragar todos los gastos que
estén relacionados con su funcionamiento de los mismos, siendo gastos admisi-
bles todos aquellos que no sean inventariables (tales como el material de oficina,
gastos de publicidad, comunicación y similares).

2. Los Grupos Políticos deben llevar una contabilidad específica de la dotación
asignada (preferentemente, utilizando el Plan de Contabilidad adaptado a las
Formaciones Políticas –PCAFP-, aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el
20 de diciembre de 2018, o, en su caso, el que se sustituya al mismo) que pondrán
a disposición del Pleno, siempre que éste lo pida, y las cantidades no empleadas
con arreglo a los fines previstos revertirán a la hacienda municipal.
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3. No se permitirán las aportaciones a los partidos políticos con cargo a la dota-
ción económica de cada Grupo Político.

4. El importe de la asignación global no podrá superar el coste estimado de la
actividad de los Grupos Políticos en el ejercicio de su labor corporativa.

5. La dotación económica asignada a cada Grupo Político, en la medida que se
tiene que destinar a cubrir gastos de funcionamiento del mismo, debe ingresarse
en una cuenta bancaria abierta a nombre del Grupo Político, debiendo, para ello,
actuar con un número de identificación fiscal (NIF) propio.

Artículo 42. Procedimiento de abono, justificación y reintegro.
Abono.
1.1. Se procederá al abono de las dotaciones presupuestariamente previstas a

los Grupos Políticos que hayan presentado la siguiente documentación en vigor:
a) Certificado bancario de titularidad de la cuenta bancaria a nombre del grupo

político.
b) Número de Identificación Fiscal.
1.2. Calendario de abonos:
- En el ejercicio de inicio del mandato (abono nº 1), en el plazo máximo de un

mes desde la toma de posesión de la nueva Corporación (siempre y cuando
el nuevo grupo haya presentado la documentación requerida) se abonará la
parte proporcional de la dotación anual (6 meses). 

- En los ejercicios siguientes del mandato (abonos nº 2, 3 y 4), antes del 28 de
febrero se abonará a cada grupo político la anualidad presupuestada.

- En el último ejercicio del mandato (abono nº 5), previsto de convocatoria elec-
toral, antes del 28 de febrero se abonará a cada Grupo Político la mitad de la
anualidad presupuestada.

2. Justificación.
2.1. A los efectos de justificar el destino de las aportaciones económicas a los

Grupos Políticos, éstos deberán presentar la correspondiente cuenta justificativa
de las asignaciones con el siguiente contenido mínimo:

a) Una memoria anual, o en su defecto, relación de gastos anuales efectuados
con cargo a la dotación.

b) Facturas correspondientes a cada uno de los gastos realizados en el año,
con cargo a esta dotación económica.

c) Documentación acreditativa de los pagos.
2.2. La comprobación de la aplicación de los gastos se efectuará de forma acu-

mulada. El total de gastos de cada cuenta justificativa no puede superar los abo-
nos acumulados recibidos en el período de dicha cuenta.

2.3. Las cuentas justificativas se presentarán:
- Antes del 30 de julio, por los gastos realizados entre la toma de posesión de

la Corporación y el 30 de junio del segundo ejercicio de mandato. Se justifica-
rá en referencia a los abonos nº 1, 2 y 50% del 3.

- Antes del día de la toma de posesión de la nueva Corporación, por los gastos
realizados entre el 1 de julio del segundo ejercicio de mandato y el día ante-
rior a la toma de posesión de la nueva Corporación. Se justificarán en referen-
cia a los abonos 3 (por el 50% pendiente), 4 y 5.

2.4. La justificación se realizará a instancia de los Grupos Políticos sin necesi-
dad de requerimiento previo, en el registro del Ayuntamiento antes de los plazos
señalados.
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2.5. Las cuentas rendidas por los Grupos Políticos serán objeto de toma de
conocimiento por el Pleno del Ayuntamiento, previo informe de control por la
Intervención Municipal.

2.6. La falta de justificación implica la no obtención de la dotación en el ejerci-
cio siguiente.

3. Reintegro.
Los importes asignados a los Grupos Políticos que no hubieran sido empleados

(remanentes) o que no hubieran sido debidamente justificados su empleo en los
destinos y con los requisitos exigidos para estas asignaciones (con independencia
de los plazos señalados para su justificación) deberán ser objeto de las siguientes
actuaciones:

a) Cuenta justificativa nº 1: Los remanentes y/o la dotación no justificada
correspondientes a esta cuenta deberán ser devueltos a la Corporación
Local mediante el procedimiento de reintegro correspondiente. 

b) Cuenta justificativa nº 2: Los remanentes y/o la dotación no justificada
correspondientes a esta cuenta deberán ser devueltos a la Corporación
Local mediante el procedimiento de reintegro correspondiente siendo res-
ponsables directos de dicha devolución los miembros integrantes del Grupo
Político saliente.

Artículo 43. Obligación del cumplimiento de la publicidad activa.
De conformidad con lo previsto en el artículo 8.1.c) de la LTBG y dada la natu-

raleza de subvención de las asignaciones, éstas deberán ser objeto de publicidad
activa en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento.

TÍTULO IV. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 44. Órganos de gobierno y administración.
1. El gobierno y administración del municipio de Zamora corresponde a su

Ayuntamiento, integrado por el Alcalde o Alcaldesa y los/las Concejales/las, con la
siguiente organización:

a) Órganos necesarios y de existencia obligatoria: el Alcalde o Alcaldesa,
los/las Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local.

b) Órganos complementarios, de existencia obligatoria: las Comisiones
Informativas, la Comisión Especial de Cuentas y la Junta de Portavoces.

c) Otros órganos complementarios: los/las Concejales/las Delegados/as; y los
Consejos Locales y Sectoriales.

2. La organización básica del municipio responderá a las reglas establecidas
con carácter general por la legislación estatal y autonómica sobre el régimen local.

CAPÍTULO II. LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Artículo 45. Elección, destitución y renuncia.
1. La elección y destitución del Alcalde o Alcaldesa se rige por lo dispuesto en

la legislación electoral.
2. El Alcalde o Alcaldesa podrá renunciar a su cargo sin perder por ello su con-

dición de miembro de esta Corporación. La renuncia deberá hacerse efectiva por
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escrito ante el Pleno de la Corporación, que deberá tomar razón dentro de los diez
días siguientes, cubriéndose la vacante producida en la forma establecida en la
legislación electoral.

Artículo 46. Atribuciones.
1. El Alcalde o Alcaldesa ejercerá las atribuciones que las leyes generales y

sectoriales le confieran y aquella otra normativa que, de forma genérica, se asig-
nen al municipio y no se atribuyan a otros órganos municipales.

2. En cualquier caso, como Presidente/a del Ayuntamiento y máximo represen-
tante de la ciudad:

a) Dirige el gobierno y la administración municipales.
b) Preside todos los órganos municipales de carácter colegiado, sin perjuicio de

los establecido en el presente reglamento.

Artículo 47. Responsabilidad.
El Alcalde o Alcaldesa dicta todas las resoluciones de su competencia bajo su

propia y exclusiva responsabilidad. Ello no excluye que, en los casos que lo esti-
me conveniente, pueda someter los asuntos a informe o dictamen de cualquier
órgano municipal.

Artículo 48. Delegación de competencias.
1. El Alcalde o Alcaldesa puede delegar el ejercicio de sus competencias, salvo

las que, por ley, sean indelegables.
2. Los órganos a los que el Alcalde o Alcaldesa puede efectuar delegaciones

son la Junta de Gobierno Local, los/as Tenientes de Alcalde y los/as Concejales/as
Delegados/as.

Artículo 49. Clases de delegaciones.
1. El Alcalde o Alcaldesa puede delegar el ejercicio de determinadas atribu-

ciones en los/as Concejales/as, sin perjuicio de las delegaciones especiales que,
para cometidos específicos, pueda realizar en favor de cualesquier Concejal/la.

2. Las delegaciones genéricas se referirán a una o varias áreas, o materias
determinadas, y podrán abarcar tanto la facultad de dirigir los servicios correspon-
dientes como la de gestionarlos en general, incluida la facultad de resolver median-
te actos administrativos que afecten a terceros.

3. Asimismo, podrá efectuar las siguientes delegaciones especiales para la
dirección y gestión de asuntos determinados incluidos en las citadas áreas: 

a) Las relativas a un proyecto o asunto determinado. En este caso la eficacia
de la delegación, que podrá contener todas las facultades delegables del
cargo, incluida la de emitir actos que afecten a terceros, se limitarán al tiem-
po de gestión o ejecución del proyecto.

b) Las relativas a un determinado servicio. En este caso la delegación com-
prenderá la dirección interna y la gestión de los servicios correspondientes,
pero no podrá incluir la facultad de resolver mediante actos administrativos
que afecten a terceros.

4. De todas las delegaciones y de sus modificaciones se dará cuenta al Pleno
en la primera sesión que éste celebre con posterioridad a las mismas.

Artículo 50. Decretos y resoluciones.
1. Las resoluciones que pongan fin al procedimiento serán firmadas por la
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Alcaldía, (o Concejalía Delegada, en su caso) y se denominarán Decretos, e irán pre-
cedidas, cuando proceda, de un informe-propuesta que será evacuado por el/la Jefe/a
de la Dependencia en los términos del art. 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y con la firma de la Concejalía
Delegada correspondiente, a los solos efectos de acreditar la conformidad con la parte
dispositiva del mismo, en su caso.

Los Decretos, una vez tramitados en la forma antes señalada, deberán inscribirse
en el Libro Registro de Decretos electrónico, habilitado al efecto, sin perjuicio de su
incorporación a los expedientes administrativos correspondientes y serán notificados,
por la Secretaría General, en la forma normativamente establecida.

2. Además, la Alcaldía podrá dictar otras resoluciones de trámite, en forma de pro-
videncias, o para proveer, o con otras denominaciones, así como dirigir la actividad de
los órganos y organismos que integran la Administración municipal, mediante instruc-
ciones, comunicaciones u órdenes internas dirigidas a los diferentes servicios munici-
pales que no formarán parte del Libro Registro de Decretos.

3. Se dará cuenta a la Corporación Municipal, en cada sesión ordinaria que cele-
bre el Pleno, mediante un punto separado del orden del día, de la relación de los
Decretos que éste, o la Concejalía Delegada, hubiere adoptado desde la última sesión
plenaria ordinaria, para que los/as Concejales/as conozcan el desarrollo de la admi-
nistración municipal, a los efectos del control y fiscalización de los órganos de gobier-
no. 

4. De igual manera, los Decretos adoptados serán objeto de la publicidad y trans-
parencia a través de los medios establecidos en la normativa vigente, sin perjuicio de
su comunicación a la Administración General del Estado y a la de la Comunidad
Autónoma.

5. La concesión de subvenciones nominativas mediante Decretos de la Alcaldía (o,
en su caso, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local que se adopten por dele-
gación de la competencia de aquella), deberán tramitarse mediante un convenio de
colaboración que se ajustará a lo dispuesto en la normativa aplicable al efecto.

Artículo 51. Personal eventual adscrito a la Alcaldía.
1. Para el ejercicio de sus funciones la Alcaldía podrá disponer del siguiente per-

sonal eventual, cuyas retribuciones serán fijadas por el Pleno del Ayuntamiento, a pro-
puesta de aquel:

a) Un/a Jefe/a de Gabinete.
b) Un/a Secretario/a particular.
c) Un/a asesor/a.
2. El régimen del personal eventual se sujetará a lo dispuesto en la normativa

vigente siendo de aplicación lo dispuesto en el art. 37, apartados 4 al 9 de este
Reglamento.

CAPÍTULO III. LOS/LAS TENIENTES DE ALCALDE

Artículo 52. Nombramiento y atribuciones.
1. Los/as Tenientes de Alcalde serán nombrados/as y cesados/as libremente

por la Alcaldía, de entre los miembros de la Junta de Gobierno Local, dentro del
límite del tercio del número legal de miembros de la Corporación Local.

2. Los nombramientos y ceses se realizarán mediante Decreto de la Alcaldía
del que se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, notificándose,
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además, personalmente a las personas designadas, y se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la
firma de la aceptación, si en ella no se dispusiera otra cosa.

3. Los/as Tenientes de Alcalde sustituyen, por orden de su nombramiento, a la
Alcaldía en los casos de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento que impo-
sibilite a ésta para el ejercicio de sus atribuciones, en los términos siguientes:

a) En los casos de vacante, la sustitución será efectiva desde el momento de
tener la Corporación constancia legal de haberse producido la misma, pro-
cediéndose a la elección del nuevo Alcalde o Alcaldesa de acuerdo con la
legislación vigente.

b) En los de ausencia o enfermedad, será requisito necesario para la sustitu-
ción la manifestación expresa, mediante Decreto de la Alcaldía, de tal cir-
cunstancia, si bien cuando la ausencia sea superior a 24 horas, sin previa
manifestación o delegación, o ésta no la haya podido realizar, por imposibili-
dad física, se producirá la sustitución de manera automática, informándose
de ello al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que se celebre.

c) No será necesaria la manifestación expresa a que se refiere la letra anterior
en los casos de catástrofes o infortunio público, siempre y cuando no se
pudiere localizar al Alcalde o Alcaldesa con la brevedad necesaria.

4. En los supuestos de sustitución de la Alcaldía, por razones de ausencia o
enfermedad, el/la Teniente de Alcalde que asuma sus funciones no podrá revocar
las delegaciones que hubiere otorgado el primero.

Artículo 53. Delegaciones.
1. Además de la atribución de la sustitución de la Alcaldía, en el mismo acto en que

el Alcalde o Alcaldesa nombre a los/as Tenientes de Alcalde, determinará, el alcance
de las delegaciones que les confiere, en función de los criterios en que sean nombra-
dos. De todo ello deberá dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.

2. La Alcaldía podrá, en cualquier momento, revocar la delegación de funciones
que ha otorgado a los/as Tenientes de Alcalde y volver a asumir su pleno ejercicio.

3. Asimismo podrá avocar, puntualmente, la delegación para la resolución de un asun-
to, materia o expediente en concreto, o referido a alguna o algunas de las competencias
delegadas, o el total de las competencias delegadas con una limitación temporal. No obs-
tante, en los supuestos de cese, ausencia o imposibilidad del ejercicio del cargo por parte
de los Tenientes de Alcalde, se producirá, automáticamente, la avocación de las compe-
tencias delegadas por la Alcaldía, hasta tanto se resuelva por esta lo procedente.

Artículo 54. Pérdida de la condición.
Se pierde la condición de Teniente de Alcalde:
a) Por renuncia expresa, que deberá realizarse mediante escrito.
b) Por revocación del nombramiento realizado por el Alcalde o Alcaldesa.
c) Por pérdida de la condición de Concejal o Concejala o de miembro de la

Junta de Gobierno Local.

CAPÍTULO IV. EL PLENO
Sección Primera. Régimen general

Artículo 55. Composición y atribuciones.
1. El Pleno integrado por todos/as los Concejales/las es el órgano de máxima

representación política de la ciudadanía en el gobierno municipal. 
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2. Corresponde al Pleno ejercer las atribuciones que las leyes generales y sec-
toriales le confieran.

3. A las sesiones del Pleno de la Corporación deberán asistir el/la Secretario/a
General y el/la Interventor/ra municipal.

Artículo 56. Presidencia.
1. La Presidencia del Pleno la ostenta el Alcalde o Alcaldesa, a quien corres-

ponde asegurar la buena marcha de sus trabajos, convocar y presidir las sesiones,
dirigir los debates y mantener el orden de los mismos, y decidir los empates con el
voto de calidad.

2. La Presidencia desempeña, asimismo todas las demás funciones que le con-
fieren las normas y el presente reglamento orgánico. 

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la Alcaldía, la Presidencia se
ejercerá por un/a Teniente de Alcalde, atendiendo al orden de su nombramiento,
sin necesidad de un acto declarativo expreso al respecto, debiéndose dar cuenta
al Pleno de esta circunstancia.

Artículo 57. De las delegaciones del Pleno.
1. El Pleno del Ayuntamiento puede delegar en la Alcaldía o en la Junta de

Gobierno Local el ejercicio de sus competencias, salvo las que por Ley sean inde-
legables.

2. El acuerdo por el que se produzca la delegación, que se adoptará por mayo-
ría simple, surtirá efectos desde el día siguiente al de su adopción, sin perjuicio de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Estas reglas también serán de
aplicación a las modificaciones posteriores de dicho acuerdo.

3. El acuerdo de delegación contendrá el ámbito de los asuntos a que la misma
se refiera y las facultades concretas que se delegan, así como las condiciones
específicas de ejercicio de las mismas, en la medida en que se concreten los del
régimen general previsto en este Reglamento.

4. Las delegaciones del Pleno en materia de gestión financiera podrán, asimis-
mo, conferirse a través de las bases de ejecución del Presupuesto.

Sección Segunda. Régimen de las sesiones

Artículo 58. Clases de sesiones.
1. Las sesiones del Pleno pueden ser de tres tipos: ordinarias, extraordinarias

y extraordinarias urgentes.
2. Sesiones ordinarias:
2.1. Son aquéllas cuya periodicidad está preestablecida, fijándose la misma por

acuerdo del Pleno adoptado, a propuesta de la Alcaldía, en la sesión de organiza-
ción.

2.2. La Alcaldía, oída la Junta de Portavoces, concretará la fecha y la hora de
su celebración, dentro del margen que establezca la citada sesión organizativa,
debiendo celebrarse, como mínimo, una cada mes natural, si bien, la correspon-
diente a la del mes de agosto se podrá trasladar al mes de septiembre, siempre
que así se acuerde en la citada sesión organizativa.

3. Sesiones extraordinarias: 
3.1. Serán convocadas, con tal carácter, por la Alcaldía, por propia iniciativa, o

a solicitud de la cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la
Corporación.
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3.2. Cuando sean solicitadas según el último supuesto señalado en el aparta-
do anterior se seguirán las siguientes reglas:

a) La solicitud habrá de hacerse mediante escrito, en el que se razone el asun-
to o asuntos que la motiven, firmado, personalmente, por todos los miembros
de la Corporación que la suscriban.

b) No se podrá solicitar más de tres sesiones al año (natural) con este carácter. 
c) De no convocarse la sesión por la Alcaldía, en este caso, se estará a lo dis-

puesto en la normativa vigente sobre la convocatoria automática de la
sesión. 

4. Sesiones extraordinarias de carácter urgente.
4.1. Son las convocadas por la Alcaldía, cuando la urgencia del asunto o asun-

tos a tratar no permitan convocar sesión extraordinaria con la antelación mínima de
dos días hábiles exigida por la legislación aplicable, debiendo justificarse el motivo
de la convocatoria.

4.2. En este caso, deberá incluirse como primer punto del Orden del Día, el pro-
nunciamiento del Pleno sobre la urgencia. Si ésta no resultare apreciada por la
mayoría simple del mismo, se levantará acto seguido la sesión.

Artículo 59. Lugar de celebración.
Las sesiones se celebrarán en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial,

salvo supuestos de fuerza mayor, o excepcionales motivos protocolarios, en los
cuales, oída previamente la Junta de Portavoces, podrá ser habilitado otro lugar,
circunstancia ésta que se hará constar en la convocatoria y en el acta de la sesión
correspondiente.

Artículo 60. Orden de colocación de los Grupos en las sesiones.
1. Los miembros de la Corporación tomarán asiento preferentemente unidos a

su Grupo Político Municipal, cuando pertenezcan a alguno de éstos. 
2. El orden de colocación de los diferentes Grupos Políticos Municipales y con-

cejales no adscritos, en su caso, se determinará por la Alcaldía, oída la Junta de
Portavoces, al inicio del mandato corporativo (sin perjuicio de los cambios puntua-
les que pudieran producirse durante la legislatura), teniendo preferencia el Grupo
Político Municipal formado por los miembros de la lista que hubieran obtenido
mayor número de votos. 

3. En cualquier caso, la disposición de los miembros de la Corporación en los
escaños respectivos tenderá a facilitar la emisión y el recuento de los votos.

Artículo 61. Convocatorias.
1. Corresponde a la Alcaldía convocar, mediante Decreto dictado al efecto,

todas las sesiones del Pleno, si bien la de las sesiones extraordinarias urgentes
deberá ser motivada. 

2. A la convocatoria de las sesiones se acompañará el orden del día compresi-
vo de los asuntos a tratar y los borradores de las actas de sesiones anteriores que
deban ser aprobadas en la sesión convocada.

3. La convocatoria, el orden del día y los borradores de actas deberán ser noti-
ficados, por la Secretaría General, a los miembros de la Corporación, por medios
electrónicos, en la forma establecida en el artículo 27 de este reglamento. 

4. Entre la convocatoria y la celebración de la sesión no podrán transcurrir
menos de dos días hábiles, salvo en el caso de las sesiones extraordinarias urgen-
tes, circunstancia ésta última que se hará constar en la convocatoria.
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5. La convocatoria y el orden del día de las sesiones, con independencia de
otras notificaciones y publicaciones, se harán públicas en la página web municipal.

6. Sin perjuicio de lo anterior, desde el mismo día de la convocatoria, los miem-
bros de la Corporación tendrán a su disposición, a través de la plataforma electró-
nica del Ayuntamiento, los expedientes que forman parte de los asuntos incluidos
en el orden del día de la sesión, al objeto de que puedan ser examinados y con-
sultados convenientemente.

7. En todo caso, a través de la Secretaría General, se dará cuenta a los miem-
bros de la Corporación Municipal, con la mayor antelación posible, de los votos par-
ticulares, enmiendas, mociones, ruegos y preguntas que se presenten, en su caso,
una vez convocada la sesión.

Artículo 62. Orden del día.
1. El orden del día de las sesiones ordinarias será formado atendiendo a las

siguientes reglas:
a) Los distintos servicios municipales remitirán, a través de la plataforma elec-

trónica de gestión municipal y con la antelación suficiente al día de la fecha
de convocatoria de la sesión, la relación de expedientes con el informe-prop-
uesta de la Jefatura de la Dependencia y la firma de la Concejalía Delegada
correspondiente, en los términos del artículo 51.1 de este reglamento, dicta-
minada por la respectiva Comisión Informativa.

b) De igual manera, la Presidencia convocará a la Junta de Portavoces, con la
antelación suficiente para el cumplimiento de los plazos de la convocatoria
de la sesión plenaria.

c) Seguidamente, el orden del día será fijado por la Alcaldía, asistido por la
Secretaría General y, en su caso, por la Intervención Municipal, que, en el
caso de las sesiones ordinarias, seguirá la siguiente estructura:
- Una parte Resolutiva: En ella se incluirán, por el orden que se especifica,

la aprobación del acta de la sesión anterior, las propuestas dictaminadas
por las diferentes Comisiones Informativas y, en su caso, aquellas proposi-
ciones resolutorias de expedientes, en los términos previstos en el aparta-
do 3 del presente artículo.

- Otra parte de control y fiscalización: En esta parte se incluirán, por el orden
que se especifica, la dación en cuenta de la relación de Decretos de la
Alcaldía y Concejalías Delegadas dictados desde la última sesión plenaria
ordinaria; las mociones presentadas por los diferentes Grupos Políticos
Municipales o miembros de la Corporación; los ruegos y preguntas; y las
comparecencias, si proceden.

2. La estructura del orden del día de las sesiones extraordinarias estará com-
puesta por los asuntos que, por su singularidad, importancia, urgencia, y razones
análogas, considere la Presidencia que deban ser incluidos, no pudiéndose tratar
otros asuntos no incluidos expresamente en dicho orden del día; pudiendo incluir-
se la aprobación del borrador del acta de la sesión anterior, así como ruegos y pre-
guntas, en su caso.

3. En el orden del día solo pueden incluirse, en general, los asuntos que hayan
sido previamente dictaminados por la Comisión Informativa municipal que corres-
ponda. 

No obstante, por razones de urgencia, podrá incluirse, a iniciativa propia o a
propuesta de la Junta de Portavoces, propuestas de acuerdo, en forma de propo-
siciones, sobre asuntos que no hayan sido, previamente, dictaminados por la res-
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pectiva Comisión Informativa Municipal en el momento de realizar la convocatoria,
debiendo ser objeto de ratificación por los asistentes a la sesión, por mayoría sim-
ple, y, en el caso de su aprobación, dar cuenta de los acuerdos adoptados en la
próxima sesión de la Comisión Informativa correspondiente.

4. Al principio de cada sesión se aprobará, si procede, el acta de la sesión que
corresponda, cuyo borrador habrá de estar en posesión de los miembros de la
Corporación junto con la convocatoria. 

Cuando alguno de los miembros que tomaron parte en la adopción de los
acuerdos estime que la redacción de determinado asunto ofrece dudas respecto de
lo tratado o resuelto, podrá solicitar a la Presidencia que se aclare con exactitud, y
si el Pleno lo estima procedente, se procederá a la modificación del acta, si bien,
en ningún caso, se podrá modificar el fondo de los acuerdos adoptados, y sólo
cabrá subsanar los meros errores materiales o las omisiones o precisiones concer-
nientes a las intervenciones, pudiendo recurrir, a estos efectos al sistema de video-
acta que se haya efectuado de la correspondiente sesión.

5. La consideración de cada punto incluido en el orden del día comenzará con
la identificación del asunto por la Presidencia, pudiendo, en su caso, ordenar a la
Secretaría General la lectura de la parte dispositiva de la propuesta o del dictamen
formulado por la Comisión Informativa correspondiente; de igual manera, a solici-
tud de cualquier miembro de la Corporación, se podrá autorizar la lectura íntegra
de aquellas partes del expediente o de la propuesta que se considere conveniente
para una mejor comprensión.

6. La Presidencia podrá alterar el orden de tratamiento de los asuntos incluidos
en el orden del día. También, a su propia iniciativa, o a la de cualquier miembro de
la Corporación, podrá ordenar la retirada de algún expediente incluido en el orden
del día, a efecto de que se incorporen al mismo algún documento esencial o infor-
mes; en este caso, la petición será votada, tras terminar el debate y antes de pro-
ceder a la votación sobre el fondo del asunto y si la mayoría simple votase a favor
de la petición no habrá lugar a votar la propuesta de acuerdo.

7. En el supuesto de que se trate de asuntos no incluidos en el orden del día
que requieran informe preceptivo de la Secretaría General o de la Intervención
Municipal, si no pudieran emitirlo en el acto, deberán solicitar de la Presidencia que
se aplace su estudio, quedando sobre la mesa hasta la próxima sesión. Cuando
dicha petición no fuera atendida, se hará constar expresamente en el acta.

8. Cuando varios asuntos guarden relación entre sí, podrán ser objeto de deba-
te conjunto, si así lo decide la Presidencia, si bien la votación de cada uno de ellos
deberá llevarse a cabo por separado.

Artículo 63. Quórum de asistencia.
1. Para la válida constitución de la sesión se requiere la asistencia de un tercio

del número legal de sus miembros. Este quórum deberá mantenerse durante toda
la sesión, siendo, en todo caso, necesaria la presencia del/de la Presidente/a y
del/de la Secretario/a General, o de quienes legalmente les sustituyan.

2. Los miembros de la Corporación que, por causa justificada, no puedan con-
currir a la sesión, habrán de comunicarlo a la Alcaldía por escrito, salvo causas de
fuerza mayor que lo imposibilite, en cuyo caso se podrá realizar verbalmente.

3. Las sesiones se celebrarán en segunda convocatoria a la misma hora dos
días hábiles después de la señalada para la primera, en el caso de que ésta no se
hubiera podido celebrar, debiendo constar en la convocatoria este extremo. 

4. De no lograrse tampoco la válida constitución en segunda convocatoria, la
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Alcaldía dejará sin efecto la convocatoria de esta sesión y podrá convocar una
nueva, con carácter de extraordinaria, en cuyo orden del día se incluirán los asun-
tos que estaba previsto tratar en la no celebrada, o incluirlos en el orden del día de
la primera sesión que se celebre con posterioridad, sea ordinaria o extraordinaria.

Artículo 64. Derecho de participación a distancia.
1. Los miembros de la Corporación que tengan baja por riesgo durante el emba-

razo, que disfruten del permiso de maternidad o paternidad, así como aquellos en
los que padezcan una enfermedad prolongada grave que clara y justificadamente
impida su asistencia personal a la sesión (apreciada por la Junta de Gobierno
Local) podrán asistir a distancia a las sesiones plenarias mediante videoconferen-
cia u otro procedimiento similar, participando en el debate y votación de los asun-
tos a tratar, siempre que quede garantizado el sentido del voto y de su libertad para
emitirlo. 

2. Queda excluida la posibilidad de participar a distancia prevista en el aparta-
do anterior en las siguientes sesiones: en la de constitución en la de elección de la
Alcaldía en la de moción de censura y en la de cuestión de confianza.

3. Este derecho se ejercerá siempre que los miembros participantes en esta
modalidad se encuentren en territorio español, quede acreditada su identidad y se
asegure la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, debiendo
establecer las garantías que se consideren necesarias para el adecuado ejercicio
de las funciones de fe pública por la Secretaría General.

4. A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las audio-
conferencias, videoconferencias u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales que
garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación polí-
tica de sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se
adopten.

5. El Pleno del Ayuntamiento podrá regular, reglamentariamente, el funciona-
miento del sistema de asistencia a distancia en los términos antes referidos.

Artículo 65. Principio de unidad de acto.
1. Toda sesión, sea ordinaria o extraordinaria, habrá de respetar el principio de

unidad de acto y se procurará que termine en el mismo día de su comienzo. Si éste
termina sin que se hubiesen debatido y resuelto todos los asuntos incluidos en el
orden del día, la Presidencia podrá prorrogar la sesión durante el tiempo necesa-
rio para su finalización, haciéndose constar este extremo en el acta; o bien podrá
levantar la sesión, en cuyo caso los asuntos no debatidos se incluirán en el orden
del día de la siguiente sesión.

2. Durante el transcurso de la sesión plenaria, la Presidencia podrá acordar inte-
rrupciones de la sesión, a iniciativa propia, de alguno de los miembros de la
Corporación, de la Secretaría e Intervención, cuando se estime necesario un receso.

Artículo 66. Publicidad, participación y difusión de las sesiones.
1. Las sesiones del Pleno serán públicas y a tal efecto el público podrá asis-

tir hasta completar el aforo, salvo que, por mayoría absoluta, se acuerde el carác-
ter secreto del debate y la votación de aquellos asuntos que puedan afectar al
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen de la ciu-
dadanía.

2. Los representantes de los medios de comunicación, y el público asistente,
podrán grabar las sesiones a los plenos que asistan.
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3. Asimismo, los medios de comunicación tendrán derecho en el Salón de
Plenos a un espacio reservado para poder cumplir con su derecho de información,
ya sea escrito, gráfico, sonoro o visual, sin más límite que el del espacio físico exis-
tente.

4. La participación de las asociaciones, federaciones o entidades inscritas en
los distintos registros del Ayuntamiento, se ajustará a lo dispuesto en el art. 30,
apartados 1 al 3 del Reglamento municipal de Participación Ciudadana.

5. Se podrán arbitrar los medios técnicos precisos para ampliar la difusión de la
sesión, instalando sistemas de megafonía, circuitos cerrados de televisión o permi-
tiendo el acceso remoto de los medios de comunicación al sistema de grabación
propio. De igual manera, se promoverá la grabación y publicación de las sesiones
plenarias en plataformas accesibles para la ciudadanía a través de internet o redes
sociales, o su retransmisión en directo.

6. El derecho a la propia imagen de los miembros de la entidad local, del per-
sonal de la misma y del público que asistan al Pleno, no impedirá la captación,
reproducción o publicación de su desarrollo, dado que constituye un acto públi-
co, que se celebra en un lugar abierto al público y en el que participan cargos
públicos.

7. El público asistente a la sesión no podrá intervenir en las mismas (salvo lo
dispuesto en el apartado siguiente), ni tampoco podrá permitirse manifestaciones
de agrado o desagrado, pudiendo la Presidencia proceder, en casos extremos y
previa la advertencia oportuna, a la expulsión de la Sala del asistente que, por cual-
quier casusa, impida el normal desarrollo de la sesión.

En casos extremos la Presidencia, también, podrá disponer que la sesión con-
tinúe sin la presencia del público.

8. Terminada la sesión la Presidencia puede establecer un turno de ruegos y
preguntas por el público asistente que se ajustará a lo dispuesto en el apartado 4
del art. 30 del Reglamento municipal de Participación Ciudadana.

Sección Tercera. Régimen de los debates y de las propuestas de acuerdos, 
ruegos y preguntas.

Artículo 67. Intervenciones.
1. En el caso de que se promueva deliberación sobre un asunto será primero

debatido y después votado.
2. Las intervenciones serán ordenadas por la Presidencia, conforme a las

siguientes reglas:
a) Todo miembro de la Corporación tiene derecho al uso de la palabra si bien,

sólo podrá hacerse uso de la misma, previa autorización de la Presidencia. 
Si al ser llamado por ésta para intervenir aquel que lo hubiese solicitado no
se encontrara presente se entiende que ha renunciado a hacer uso de la
palabra.

b) Los turnos generales de intervención de los Grupos políticos municipales se
desarrollarán en orden inverso a su importancia numérica, iniciándose, en su
caso, por los miembros no adscritos y a continuación por el Grupo Mixto.

c) Con carácter general, y salvo acuerdo distinto adoptado por la Junta de
Portavoces, el primer turno de intervenciones de cada Grupo Político
Municipal no excederá de diez minutos y el de la totalidad de los miembros
no adscritos que nos excederá de cinco minutos.
No obstante, en aquellos temas que por su importancia o complejidad así lo
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requieran, tales como la aprobación de Presupuestos y aquellos otros que
sean tratados con el carácter monográfico, la duración de las intervenciones
de cada Grupo Político Municipal será de quince minutos como máximo.

d) Si lo solicitara algún Grupo Político Municipal o miembro no adscrito, se pro-
cederá a un segundo turno con una duración máxima del cincuenta por cien-
to del tumo anterior. 
Consumido éste, la Presidencia puede dar por terminada la discusión que se
cerrará con una intervención del Portavoz del equipo de gobierno (o miem-
bro de la Corporación que dé el uso de la palabra la Presidencia), en la que,
brevemente, ratificará o modificará su propuesta.

e) No se admitirán otras interrupciones que las de la Presidencia para advertir
que se ha agotado el tiempo, para llamar al orden o para retirar la palabra que
estuviese haciendo uso de ella a alguno de los miembros de la Corporación o
al público.

f)  Cualquier miembro de la Corporación podrá solicitar la palabra por alusio-
nes, entendidas como aquellas manifestaciones realizadas en el debate que
impliquen juicios de valor o apreciaciones subjetivas que afecten al decoro,
a la conducta o a la dignidad de un miembro de la Corporación. En este caso
podrá contestar de manera concisa, sin entrar en el fondo del asunto y ser,
brevemente, replicado por el autor de la alusión.

3. Los miembros de la Corporación podrán, en cualquier momento del debate,
pedir la palabra para plantear una cuestión de orden, invocando al efecto la norma
cuya aplicación se reclama. La Presidencia resolverá lo que proceda sin que por
este motivo se entable debate alguno.

4. Los/as funcionarios/as responsables de la Secretaría General y de la
Intervención podrán intervenir cuando fueren requeridos por la Presidencia por
razones de asesoramiento técnico o aclaración de conceptos. No obstante lo ante-
rior, cuando dichos funcionarios entiendan que en el debate se ha planteado algu-
na cuestión sobre cuya legalidad pueda dudarse, o que pudiera tener implicacio-
nes económicas podrán solicitar a la Alcaldía-Presidencia el uso de la palabra para
asesorar a la Corporación.

5. La Presidencia podrá considerar suficientemente discutido un asunto tras
haberse consumido dos tumos de intervención de los Grupos Políticos, y, en su
caso, de los concejales no adscritos, o de quienes como tales actúen, pasando
inmediatamente a la votación del mismo.

6. Los/as Presidentes/as de las Comisiones Informativas (o quienes les sustitu-
yan), así como los/as Concejales/as ponentes o proponentes de los asuntos a deba-
te podrán hacer una exposición previa, si así lo desean, sobre dichos asuntos.

Artículo 68. Llamadas al orden.
1. La Presidencia podrá llamar al orden a cualquier miembro de la Corporación

que:
a) Profiera palabras o vierta conceptos ofensivos a la Corporación o sus miem-

bros, a las instituciones públicas o a cualquier otra persona o entidad.
b) Produzca interrupciones o, de cualquier otra forma, altere el orden de las

sesiones.
c) Pretenda hacer uso de la palabra sin que le haya sido concedida o una vez

que le haya sido retirada.
2. Tras tres llamadas al orden en la misma sesión, con la advertencia en la

segunda de las consecuencias de una nueva llamada, la Presidencia podrá orde-
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nar al miembro de la Corporación al que se le ha llamado al orden que abandone
la sesión, adoptando las medidas que considere oportunas para hacer efectiva la
expulsión de la sala.

Artículo 69. Clases de propuestas de acuerdo.
1. Las diferentes propuestas de acuerdo que se eleven al Pleno para su deba-

te y votación revestirán alguna de las siguientes formas: dictamen, voto particular,
enmienda, proposición y moción.

2. Dictamen. 
2.1. Es la propuesta sometida al Pleno tras el estudio del expediente por la

Comisión Informativa y que seguirá la tramitación que se indica en el artículo 51.1
de este reglamento.

2.2. Contiene una parte expositiva y una propuesta de acuerdo.
2.3. Si el dictamen es emitido después de convocada la sesión del Pleno y el

asunto figura en el orden del día, el Pleno ratificará su inclusión en el orden del día,
por mayoría simple.

3. Voto particular. 
3.1. Es la propuesta de modificación de un dictamen formulada por un miembro

que forme parte de la Comisión Informativa. 
3.2. Deberá acompañar al dictamen desde el día siguiente a su aprobación por

la Comisión Informativa.
3.3. Por su propia naturaleza deberá ser debatido y votado con anterioridad al

dictamen cuya modificación se pretende.
3.4. Si el voto particular fuese aprobado por el Pleno, producirá el efecto jurídi-

co de modificar el dictamen de la Comisión Informativa que deberá ser debatido y
votado, según su contenido final resultante de la aprobación del voto particular.

4. Enmienda. 
4.1. Es la propuesta de modificación de un dictamen o una proposición presenta-

da por cualquier miembro de la Corporación o por los Grupos Políticos Municipales
a través de sus Portavoces, antes de iniciarse la deliberación del asunto.

4.2. Puede ser total o parcial:
a) La enmienda parcial. Por su propia naturaleza, deberá ser debatida y votada

con anterioridad al dictamen (o proposición) cuya modificación se pretende. 
Si la enmienda fuese aprobada por el Pleno, producirá el efecto jurídico de
modificar el dictamen de la Comisión Informativa o proposición, que deberá
ser debatido y votado, según su contenido final resultante de la aprobación
de la enmienda.

b) La enmienda total. En este caso, el dictamen será debatido y votado, previa-
mente, a aquella y si es aprobado no habrá lugar al debate y votación de la
enmienda total.

4.3 Las enmiendas se presentarán, por escrito, antes del inicio del debate
correspondiente.

4.4. Durante el debate podrán proponerse enmiendas (de adición o supresión)
a la enmienda inicialmente presentada, las cuales solo serán admitidas si el propo-
nente de la enmienda inicial las acepta; de no ser así serán votadas con posterio-
ridad a la primera de las presentadas, salvo que sean retiradas.

5. Proposición.
5.1. Es la propuesta que se somete al Pleno, bien por propia iniciativa de la

Presidencia o bien previa aprobación por la Junta de Portavoces, relativa a un
asunto incluido en el orden del día que acompaña a la convocatoria, sin que el
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asunto haya sido, previamente, informado por la Comisión Informativa correspon-
diente.

5.2. Contendrá una parte expositiva (o justificación) y una parte dispositiva (pro-
puesta de acuerdo).

5.3. No se procederá a entrar a debatir ni votar una proposición sin que, previa-
mente, se haya ratificado su inclusión del asunto en el orden del día, por mayoría
simple.

6. Moción.
6.1. Es la propuesta que se somete, directamente, a conocimiento del Pleno,

siempre que se trate de una sesión ordinaria y dentro del apartado de control y fis-
calización de los órganos de gobierno, por razones de urgencia y con relación a
algún asunto no incluido en el orden del día.

6.2. Estarán facultados para presentar mociones cualquier miembro de la
Corporación o Grupo Político Municipal, preferentemente, por escrito con antela-
ción suficiente a la celebración de la sesión y, excepcionalmente, de manera oral
en la misma sesión.

6.3. La moción contendrá, necesariamente, una parte expositiva (o justificación)
y una parte dispositiva (propuesta de acuerdo). En el caso de que, excepcional-
mente, se presente de manera oral, deberá dejarse constancia clara e inequívoca,
al menos, de la parte dispositiva de la misma.

6.4. El/la Portavoz del Grupo Político o miembro de la Corporación proponen-
te justificará, de manera razonada y breve, la urgencia de la moción, en todo caso
por un tiempo no superior a tres minutos y el Pleno votará, acto seguido, sin deba-
te alguno, sobre la procedencia de su admisión, siendo necesario obtener el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

6.5. Si no se alcanzará dicha mayoría, por rechazar el carácter urgente de la
moción, ésta no será debatida, ni votada. Por el contrario, si se alcanza dicha
mayoría, por acordar la urgencia, se seguirá el procedimiento previsto en el pre-
sente reglamento para el debate y votación de los asuntos.

Artículo 70. Ruegos y preguntas
1. Ruegos. 
1.1. Es la formulación de una propuesta de actuación dirigida a los órganos de

gobierno municipal, pudiendo ser objeto de debate, pero no sometida a votación.
1.2. El debate constará de una intervención del autor del ruego, seguidamen-

te de una intervención de algún miembro del equipo de gobierno, disponiendo cada
uno de ellos de tres minutos.

2. Preguntas.
2.1. Es cualquier cuestión dirigida a los órganos de gobierno municipal, pudien-

do ser objeto de debate, pero no sometida a votación.
2.2. Las preguntas se sujetarán a las siguientes reglas:
a) No podrán contener más que la escueta y estricta formulación de una cues-

tión, interrogando sobre si se ha tomado o se va a tomar alguna decisión en
relación con algún asunto, aclaración e informaciones, dentro del ámbito
competencial municipal.

b) Podrán formularse por escrito u oralmente en la sesión: en el primer caso, se
presentarán en el registro municipal con veinticuatro horas de antelación a la
celebración de la sesión y deberán ser contestadas en la sesión ya convocada;
las segundas, podrán ser contestadas en la misma sesión, o en la siguiente.
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c) El miembro de la Corporación que formule la pregunta y el miembro del equi-
po de gobierno que responda dispondrán de un tiempo total, cada uno de
ellos, de tres minutos, en una sola intervención, de modo que con la interven-
ción de éste último se cerrará esta actuación, sin que quepa entablarse
debate al respecto.

Sección Cuarta. Votaciones

Artículo 71. Régimen de la votación.
1. Finalizado el debate del asunto se procederá a su votación.
2. Antes de comenzar la votación la Presidencia, aclarará, en su caso, las cues-

tiones que se hubieran podido plantear en el transcurso de las deliberaciones y
planteará de forma precisa los términos de la votación y la forma de emitir el voto
que, en todo caso, será personal e indelegable.

3. Iniciada la votación del asunto no podrá interrumpirse por ningún motivo.
Durante la votación la Presidencia no concederá el uso de la palabra y ningún cor-
porativo podrá entrar o abandonar el salón de sesiones.

4. Terminada la votación, la Presidencia dará cuenta del resultado obtenido de
la misma, para conocimiento público y constancia en el ejercicio de la fe pública de
la Secretaría General.

Artículo 72. Clases.
1. Las votaciones pueden ser ordinarias, nominales y secretas.
1.1. Ordinarias. Son las que se manifiestan por signos convencionales de asen-

timiento, disentimiento o abstención o por medios electrónicos.
1.2. Nominales. Son aquellas que se realizan mediante llamamiento por orden

alfabético de apellidos de los miembros de la Corporación y siempre en último lugar
la Presidencia y en la que cada miembro de la Corporación, al ser llamado, respon-
de en voz alta: “sí”, “no” o “me abstengo”. 

En este caso, concluida ésta, la Presidencia anunciará en voz alta el resultado.
La votación nominal requerirá la solicitud de la Presidencia, de un Grupo

Político Municipal, o de un/a concejal/a no adscrito y deberá ser aprobada por el
Pleno por una mayoría simple en votación ordinaria.

1.3. Secretas. Son las que se realizan por papeleta que cada miembro de la
Corporación va depositando en una urna, u otro procedimiento que garantice el
secreto del sentido del voto. 

Terminada la votación la Presidencia computará los votos emitidos, en presen-
cia de la Secretaría General, y anunciará el resultado.

2. Salvo que se disponga lo contrario, el sistema normal de votación será el de
la votación ordinaria.

Artículo 73. Clases de emisión de voto.
1. El voto puede emitirse en sentido afirmativo o negativo, pudiendo los miem-

bros de la Corporación abstenerse de votar. Se considerará que se abstienen los
miembros de la Corporación que se hubieren ausentado del Salón de Sesiones,
una vez iniciada la deliberación de un asunto y no estuviesen presentes en el
momento de la votación. 

En el supuesto de que se hubiesen reintegrado al Salón de Sesiones antes de
la votación podrán tomar parte en la misma.

2. El Pleno adoptará sus acuerdos, como regla general, y salvo que una norma
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exija la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, por la
mayoría simple de éstos que estén presentes en el momento de la votación, y ésta
concurre cuando los votos afirmativos sean más que los negativos. 

En caso de votaciones con resultado de empate (que solo se podrá dar en el
régimen de votación por mayoría simple) se efectuará una nueva votación, y si per-
sistiera el empate decidirá el voto de calidad del Alcalde o Alcaldesa.

CAPÍTULO V. LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Artículo 74. Composición y atribuciones.
1. La Junta de Gobierno Local está integrada por el Alcalde o Alcaldesa, que la

preside, y un número de Concejales/as no superior al tercio del número legal de
miembros de esta Corporación Local. A las sesiones de este órgano deberán asis-
tir el/la Secretario/a General y el/la Interventor/ra municipal.

2. Corresponde a la Alcaldía, mediante Decreto, fijar tanto la determinación del
número de los miembros de la Junta de Gobierno Local, como la designación de
sus componentes. Esta resolución se comunicará al Pleno en la siguiente sesión
ordinaria que se celebre.

3. Los Decretos de nombramiento y cese de los miembros de la Junta de
Gobierno Local tendrán efectos desde el día siguiente de la comunicación al inte-
resado y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de dar cuen-
ta en la primera sesión del Pleno que se celebre.

4. La condición de miembro de la Junta de Gobierno Local es voluntaria,
pudiendo los nombrados no aceptar el nombramiento o renunciar al mismo en cual-
quier momento; se entenderá que hay aceptación tácita del nombramiento siempre
que no haya renuncia expresa comunicada al Alcalde o Alcaldesa.

5. Es atribución propia e indelegable de la Junta de Gobierno Local la asisten-
cia permanente al Alcalde o Alcaldesa en el ejercicio de sus atribuciones.
Asimismo, la Junta de Gobierno Local ejercerá las atribuciones que le deleguen,
en virtud de lo dispuesto en este Reglamento, el Alcalde o Alcaldesa o el Pleno, así
como aquellas atribuciones que expresamente le asignen la normativa vigente.

6. El régimen aplicable al ejercicio por la Junta de Gobierno Local de las com-
petencias que le hayan sido delegadas, será el general de la delegación adminis-
trativa, salvo que en dicha delegación se dispusiera otra cosa, y el establecido en
este reglamento.

7. Los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en el ejercicio de
competencias delegadas, tendrán los mismos efectos que si hubiesen sido toma-
das por el órgano que tiene la competencia originaria e irán precedidos de una pro-
puesta de resolución que se tramitará de conformidad con lo señalado en el art.
51.1 de este reglamento.

Artículo 75. Régimen de convocatoria y sesiones.
1. La Junta de Gobierno Local celebrará sesión ordinaria, al menos, una vez a

la semana, y de forma extraordinaria, cuando lo decida la Alcaldía, de oficio o a
petición de la cuarta parte de sus miembros, en cuyo caso se estará a las normas
establecidas al respecto para las convocatorias de Pleno.

2. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local podrán ser decisorias o delibe-
rantes, según tengan por objeto adoptar acuerdos resolutorios o actuar en función
de asistencia al Alcalde o Alcaldesa. Serán sesiones decisorias, las que se convo-
can a los efectos tanto de debate como de resolución de los asuntos en relación
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con los cuales la Junta de Gobierno Local tenga delegadas competencias para
resolver. Salvo que en la convocatoria se disponga otra cosa, las sesiones de la
Junta de Gobierno Local tendrán el carácter de sesiones resolutorias.

3. La fijación del orden del día y la convocatoria de las sesiones de la Junta de
Gobierno Local corresponde al Alcalde o Alcaldesa, debiendo la Secretaría
General notificarla a sus miembros con una antelación mínima de veinticuatro
horas. 

4. No obstante, en casos de extraordinaria urgencia, podrá ser convocada, sin
la antelación antes referida, pero antes de entrar a conocer los asuntos indicados
en el orden del día, como primer punto del orden día se deberá ratificar la urgen-
cia, por acuerdo favorable de la mayoría absoluta de sus miembros.

5. En cualquier caso, quedará válidamente constituida, aun cuando no se
hubieran cumplido los requisitos de la convocatoria, cuando se hallen reunidos
todos los miembros y así lo acuerden, por unanimidad.

6. En las deliberaciones de los asuntos incluidos en el orden del día de las
sesiones de la Junta de Gobierno Local se podrá requerir la presencia del perso-
nal municipal al objeto de informar en lo relativo a su ámbito de actividades.

7. En las actas de las sesiones decisorias de la Junta de Gobierno Local se con-
signarán los extremos exigidos para las actas de las sesiones del Pleno, salvo las
intervenciones que pudieran suscitarse al margen de los acuerdos que se adopten;
sólo en el supuesto de que la adopción de acuerdos no se realice por unanimidad
de los presentes se harán constar las intervenciones, sintetizadas, que se hubie-
ran mantenido al respecto, siempre que así se solicite por la persona interesada,
con la expresión nominal del resultado de la votación.

8. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local no serán públicas, salvo los asun-
tos incluidos en el orden del día que sean delegados por el Pleno del Ayuntamiento. 

9. En todo caso, los acuerdos que se adopten en el seno de la Junta de
Gobierno Local deberán ser objeto de la publicidad y transparencia exigidas nor-
mativamente, sin perjuicio de la debida comunicación a la Administración General
del Estado y a la de la Comunidad Autónoma.

10. En todo lo no previsto en este capítulo serán aplicables las normas genera-
les que, para las sesiones del Pleno se establecen en este reglamento, en cuanto
resultaren de aplicación.

CAPÍTULO VI. LA JUNTA DE PORTAVOCES

Artículo 76. Composición y atribuciones.
1. La Junta de Portavoces, es un órgano municipal de carácter complementario

y deliberante, integrada por el Alcalde o Alcaldesa que la preside, asistido por la
Secretaría General, y los Portavoces de todos los Grupos Políticos Municipales del
Ayuntamiento, pudiendo, también, asistir, cuando así lo precise la Presidencia, la
Intervención municipal.

2. La Junta de Portavoces es un órgano deliberante de asesoramiento y con-
sulta de la Presidencia, para ordenar las sesiones del Pleno y, en general, para
todos aquellos asuntos que aquella desee someter a su consideración, no tenien-
do sus decisiones el carácter de acuerdos, ni de resoluciones con fuerza de obli-
gar ante terceros.

3. La Junta de Portavoces podrá tener, entre otras, las siguientes funciones:
a) Difundir las informaciones que la Presidencia pueda proporcionar a los dife-

rentes portavoces.
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b) Encauzar las peticiones de los Grupos Políticos en relación con su funciona-
miento y con su participación en los debates corporativos.

c) Consensuar el régimen de los debates en sesiones determinadas, cuando no
esté previsto en el presente reglamento.

d) Ser consultada como trámite previo a la fijación del orden del día de las sesio-
nes ordinarias plenarias. En este sentido, la Junta de Portavoces deberá ser
oída en relación con la formación del orden del día de esta clase de sesiones,
pudiendo establecer el orden de intervención de los Grupos , o fijar la dura-
ción extraordinaria de los debates, cuando hayan de exceder los estableci-
dos, y las proposiciones presentadas por los Grupos Políticos para su inclu-
sión, en su caso, en el orden del día de la sesión ordinaria de que se trate.

e) Todas las demás funciones atribuidas a este órgano por este reglamento.

Artículo 77. Régimen de convocatoria y de funcionamiento.
1. La convocatoria de la sesión ordinaria de la Junta de Portavoces correspon-

derá a la Secretaría General, de orden de la Alcaldía, cada vez que se vaya a cele-
brar una sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento, con una antelación mínima
de 24 horas al día de su celebración.

2. También podrá celebrarse sesión extraordinaria de la Junta de Portavoces,
cada vez que la Alcaldía lo considere oportuno, o, a solicitud de cualquier Grupo
Político Municipal que decidirá, motivadamente, la Alcaldía.

3. Las propuestas serán adoptadas en función del criterio del voto ponderado,
según el número de miembros con que cuente cada grupo en el Pleno.

4. Con carácter general, no se levantará acta de las sesiones celebradas, salvo
que se acuerde, por unanimidad, o lo decida la Alcaldía, para casos excepcionales
en que se quiera dejar constancia escrita de lo deliberado, en cuyo caso, la
Secretaría General levantará acta que será firmada por todos los asistentes.

CAPÍTULO VII. LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS

Artículo 78. Régimen general y de responsabilidades.
1. Son Concejales/as Delegados/as quienes ejerzan las competencias que les

delegue la Alcaldía, en los términos establecidos en el Capítulo II de este Título. 
2. Todas las delegaciones serán realizadas mediante Decreto de la Alcaldía que

contendrá el ámbito de los asuntos, las facultades que se deleguen, así como las
condiciones específicas de ejercicio de las mismas y surtirá efectos desde el día
siguiente al de la fecha de dicho Decreto, sin perjuicio de su preceptiva publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

De todas las delegaciones y sus modificaciones ser dará cuenta al Pleno en la
primera sesión que este celebre con posterioridad a las mismas.

3. Los/as Concejales/as Delegados/as responderán ante la Alcaldía del ejerci-
cio de las facultades delegadas y por ellos mismos, o de forma solidaria con aque-
lla, ante el Pleno municipal.

Artículo 79. Pérdida de la condición.
Se pierde la condición de Concejal/la Delegado/a en los casos siguientes:
a) Por renuncia expresa, que habrá de ser formalizada por escrito ante la

Alcaldía.
b) Por revocación de la delegación adoptada por la Alcaldía con las mismas for-

malidades previstas para otorgarla.
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CAPÍTULO VIII. LAS COMISIONES INFORMATIVAS

Artículo 80. Objeto y Clases.
1. Las Comisiones informativas son órganos colegiados sin atribuciones reso-

lutorias que tienen por objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos que
hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno o de la Junta de Gobierno Local
(cuando ésta actúe con competencias delegadas por el Pleno), salvo cuando
hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes.

2. Igualmente, informarán aquellos asuntos de la competencia de la Junta de
Gobierno Local, o de la Alcaldía que le sean sometidos por decisión de estos órga-
nos o de sus delegados.

3. La Comisiones Informativas podrán requerir de los órganos municipales de
gobierno la información necesaria sobre su acción de gobierno y requerir la com-
parecencia del Alcalde o Alcaldesa y/o de Concejales/as Delegados/as a efectos
de recabar la citada información, así como realizar el seguimiento de la gestión de
aquel y de su equipo de gobierno, sin perjuicio del superior control y fiscalización
que, con carácter general, corresponda al Pleno.

4. Tendrán derecho a participar en las Comisiones Informativas todos los
Grupos Políticos, mediante la presencia de Concejales/las pertenecientes a los
mismos, y su composición se acomodará a la proporcionalidad que exista entre
dichos grupos. 

La adscripción concreta de los miembros de la Corporación que deban formar
parte de cada Comisión se realizará mediante escrito del Portavoz de cada Grupo
Político dirigido a la Alcaldía, del que se dará cuenta al Pleno. 

Los Grupos Políticos podrán designar suplentes de sus vocales titulares en las
comisiones, con carácter permanente. 

El vocal suplente tendrá todos los derechos del titular, incluido el de votación,
cuando éste no asista a la comisión y lo haga aquél en su lugar.

5. El miembro de la Corporación que deje de pertenecer a su grupo de origen
perderá su puesto en las comisiones a las que perteneciera, con los efectos pre-
vistos en el presente reglamento.

6. Los miembros no adscritos tienen derecho a ser miembros de todas las
Comisiones Informativas. En caso de que su incorporación a las distintas
Comisiones Informativas alterasen la composición de las mismas, el Pleno podrá
adoptar los acuerdos que consideren conveniente sobre la nueva composición y
distribución, pudiendo, incluso, establecer un voto ponderado para los miembros
no adscritos, a fin de garantizar la proporcionalidad existente con anterioridad.

7. El Alcalde o Alcaldesa será el Presidente nato de las Comisiones
Informativas, pero podrá nombrar, libremente, entre sus miembros, un Presidente
efectivo que ejercerá sus funciones con carácter permanente.

8. Las Comisiones informativas pueden ser permanentes y especiales.
8.1. Comisiones Informativas permanentes. Se sujetarán a las siguientes

reglas:
a) Son las que se constituyen con carácter general, distribuyendo entre ellas las

materias que han de someterse al Pleno. 
b) Su número y denominación inicial, así como cualquier variación de las mis-

mas durante el mandato corporativo, se decidirá mediante acuerdo adopta-
do por el Pleno a propuesta de la Alcaldía, procurando, en lo posible, su
correspondencia con el número y denominación de las grandes áreas en que
se estructuren los servicios municipales.
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c) Ejercerá la Secretaría de estas comisiones el/la funcionario/a designado/a al
efecto por la Alcaldía a propuesta de la Secretaría General y asistirá el/la
Interventor/ra municipal en aquellas que tengan atribuida la materia de eco-
nomía, hacienda, contratación y personal.

d) Ninguna Comisión Informativa permanente podrá deliberar sobre asuntos
que constituyan competencia de otra, salvo que se trate de cuestiones
comunes. No obstante, podrán convocarse reuniones conjuntas de dos o
más Comisiones para tratar sobre asuntos concretos, en cuyo caso actuarán
como Presidente/a y Secretario/a los de la Comisión primera en el orden de
creación.

e) Las Comisiones Informativas permanentes serán convocadas por la
Secretaría de la Comisión, previa resolución de la convocatoria dictada por
su Presidente/a, al menos con dos días hábiles de antelación a la celebra-
ción de la sesión, salvo que existan razones de urgencia, adjuntando el
orden del día en el que consten los asuntos a tratar, que será remitido a
todos los miembros de las Comisiones, titulares y suplentes, con acceso
electrónico, desde ese mismo momento a los expedientes incluidos en el
orden del día. 
Los asuntos que vayan a ser objeto de inclusión en el orden del día por razo-
nes de urgencia serán comunicados a través de la Secretaría, una vez con-
vocada la sesión, con acceso a los mismos para su conocimiento previo, sin
perjuicio de la necesidad de apreciar la urgencia para su inclusión en aquel,
por la mayoría absoluta de sus miembros.

f)  Para la válida celebración en primera convocatoria será necesaria la asisten-
cia de un tercio, al menos, de sus miembros, incluida la Presidencia o per-
sona que le sustituya y quien ejerza de secretario. 
Podrá disponerse la celebración, en segunda convocatoria, en cuyo caso la
comisión quedará válidamente constituida con la asistencia de, al menos,
tres miembros de la misma, incluido el Presidente o su suplente.

g) Las decisiones de las Comisiones Informativas revestirán la forma de dicta-
men, el cual deberá contener una propuesta de acuerdo en los términos que
se refiere el artículo 51.1 de este reglamento.

h) Los dictámenes se adoptarán por mayoría simple de votos de los miembros
presentes de la Comisión, y serán certificados por la Secretaría General,
para su inclusión, en sui caso, en el correspondiente expediente.

i)  El miembro de la Comisión que disienta del dictamen podrá pedir que cons-
te su voto en contra o formular voto particular, que se ajustará a lo dispues-
to en el artículo 70.3 de este reglamento.

j) Se podrán formular las preguntas oralmente o por escrito y serán contesta-
das en la siguiente sesión, si no pudieran ser contestadas en la misma.

k) En lo no previsto en esta Sección serán aplicables a las Comisiones
Informativas las normas generales establecidas en el presente reglamento
para las sesiones del Pleno, en cuanto resultaren de aplicación.

8.2. Comisiones Informativas especiales. Se sujetarán a las siguientes reglas:
a) Serán creadas por acuerdo del Pleno para el estudio de algún asunto concreto

en consideración a sus características especiales de cualquier tipo, con fines de
colaboración con otras Administraciones Públicas, seguimiento de asuntos,
control y fiscalización, investigación, gestión y otros cometidos análogos.

b) Las Comisiones Especiales establecerán su programa de trabajo para la rea-
lización del cometido encomendado y podrán requerir la presencia de miem-
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bros de la Corporación o del personal del Ayuntamiento que puedan tener
relación con dicho cometido, a efectos de facilitar información sobre el
mismo. Los extremos sobre los que deban informar habrán de ser comuni-
cados a los requeridos con una antelación mínima de tres días.

c) Estas Comisiones, salvo disposición expresa en contrario, se extinguen auto-
máticamente una vez que hayan dictaminado o informado el asunto que
constituye su objeto.

d) No podrán tener facultades correspondientes a los órganos decisorios del
Ayuntamiento, ni sustituir las funciones de las Comisiones Informativas
Permanentes.

e) Sus conclusiones, que no serán vinculantes, revestirán la forma de dictáme-
nes, que serán debatidos por el Pleno del Ayuntamiento si este fuere el órga-
no competente para su tratamiento y adopción de acuerdos en la primera
sesión que celebre.

Artículo 81. La Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas es de existencia preceptiva y su constitución,

composición y funcionamiento se ajustará a lo establecido para las demás
Comisiones Informativas y en la normativa reguladora de las Haciendas Locales,
correspondiéndole el examen, el estudio y el informe de todas las cuentas presu-
puestarias y extrapresupuestarias que debe aprobar el Pleno de la Corporación, de
acuerdo con lo establecido en la legislación mencionada.

CAPÍTULO IX. LOS CONSEJOS LOCALES Y SECTORIALES.

Artículo 82. Creación y composición.
1. El Pleno de la Corporación podrá acordar el establecimiento de Consejos

Locales y Sectoriales, cuya finalidad será la de canalizar la participación de la ciu-
dadanía y de sus asociaciones en los asuntos municipales.

2. Los Consejos Sectoriales desarrollarán, exclusivamente, funciones de infor-
me y, en su caso, propuesta, en relación con las iniciativas municipales relativas al
sector de actividad al que corresponda cada Consejo.

3. Su composición, organización y ámbito de actuación serán establecidos en el
correspondiente acuerdo plenario y reglamento de organización y funcionamiento.

CAPÍTULO X. CONSTANCIA Y EJECUCIÓN DE ACUERDOS

Artículo 83. De las videoactas.
1. Las actas de las sesiones del Pleno podrán adoptar el sistema de videoac-

tas. De las demás sesiones de los demás órganos colegiados recogidos en el pre-
sente título se redactará la correspondiente acta, en los supuestos y con los requi-
sitos que se señalan en el presente reglamento y normativa de aplicación.

2. No obstante lo anterior, de las sesiones del Pleno se deberá redactar, ade-
más, y en todo caso, por la Secretaría General de la Corporación, un extracto del
acta en papel comprensivo de los extremos allí enunciados, en los términos esta-
blecidos por la normativa de aplicación.

3. La videoacta se define como un documento electrónico y multimedia, com-
puesto, al menos, por los siguientes elementos:

- Acta sucinta. Es el documento electrónico que contiene los puntos del orden
del día de una sesión de un órgano colegiado municipal y los acuerdos toma-
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dos en cada uno de los puntos de dicho orden del día. Dependiendo del tipo
de sesión de la que se tiene que levantar acta, puede tener un formato especí-
fico, determinado por legislación vigente.

- Documento audiovisual o vídeo. Es la grabación en vídeo de todo lo ocurrido
en la sesión conteniendo audio e imágenes. Este documento recoge la literal-
idad de las intervenciones de cada uno de los oradores y se integra en el doc-
umento electrónico de forma enlazada.

- Firma electrónica. Es la firma electrónica de curso legal de la persona que
ostenta la Secretaría de la sesión y dota de fehaciencia y efectos de derecho
al documento. Esta firma se realiza haciendo uso del certificado de firma de
dicha persona. En el caso de los Plenos Municipales, la videoacta lo firma la
persona que ostente la Secretaría General y la Presidencia, o de quienes
legalmente les sustituyan.

- Cláusula de responsabilidad. La videoacta es un documento público y oficial,
rubricado y validado por la persona titular de la Secretaría General, en su fun-
ción de fe pública. En consecuencia, se deben guardar todas las cautelas
respecto de su manejo y tratamiento, siendo recomendable evitar la descarga
total o parcial y la republicación habida cuenta de que los principios de trans-
parencia y publicidad se salvaguardan igualmente con el mero visionado de la
parte audiovisual, la cual se encuentra a disposición de todas las personas en
su sitio oficial sin límite de reproducciones. El incumplimiento del deber de
cautela previsto en el presente artículo dará lugar a responsabilidad en los
casos en los que el tráfico o redifusión de la videoacta perjudique la imagen o
los intereses corporativos.

Artículo 84. Diligencia por falta de celebración de sesión.
De no celebrarse sesión por falta de asistentes u otro motivo, la persona que

ejerza la Secretaría del órgano suplirá el acta con una diligencia, autorizada con su
firma y la de la Alcaldía o Presidencia, en la que se consigne la causa y los nom-
bres de los concurrentes y de los que se hubieren excusado.

Artículo 85. Firma del acta.
El acta, una vez aprobada, se transcribirá en el Libro electrónico de Actas

correspondiente, sin perjuicio del Libro de Actas de las sesiones del Pleno que se
ajustará a la normativa de aplicación.

Disposición transitoria única.
Hasta tanto entre en vigor el presente reglamento se estará a lo dispuesto en

el Reglamento Orgánico, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de este Ayunta-
miento de 11 de julio de 2003.

Disposiciones adicionales
Primera.- En lo no previsto en este reglamento se estará a lo dispuesto en la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; en el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones vigentes el materia de Régimen Local; en el Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales;
en la Ley (de Castilla y León) 7/2018, de 14 de diciembre, por la que se regula la
Conferencia de titulares de Alcaldías y Presidencias de Diputación, el estatuto de
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los miembros de las entidades locales y la información en los Plenos; y demás nor-
mativa que se apruebe y sea de aplicación.

Segunda.- Cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y aplicación
de este reglamento serán resueltas por el Pleno del Ayuntamiento, previo informe
jurídico emitido por la Secretaria General y de la Intervención Municipal, en su
caso.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas, desde la fecha de entrada en vigor del presente reglamen-

to, todas las disposiciones contenidas en los reglamentos u ordenanzas de este
municipio, así como los acuerdos de este Ayuntamiento que se opongan a lo dis-
puesto en el mismo y, en especial, se deroga, expresamente, el “Reglamento
Orgánico, de Funcionamiento y Régimen Jurídico del Excmo. Ayuntamiento de
Zamora”, de 11 de julio de 2003.

Disposición final
El presente reglamento entrará en vigor, una vez publicado definitivamente en

el Boletín Oficial de la Provincia, en los términos a que se refiere el artículo 70.2 de
la LRBRL”.

Contra el presente Acuerdo, se podría interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Zamora, 2 de octubre de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

ZAMORA

Anuncio

Información pública relativa a la aprobación inicial del proyecto de expropiación
de finca sita en C/ Ramón Álvarez, 12. Expte. 8755/2024.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Zamora, en sesión celebrada
el 24 de septiembre de 2024, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar inicialmente el proyecto de expropiación de la finca sita en
calle Ramón Álvarez, 12, finca registral n.º 6465, (parcela catastral
0786007TL7908N0001LJ) incluida en la U.E. Palacio de Doña Urraca, elaborado
por la señora arquitecta municipal en agosto de 2024.

Segundo.- Aprobar la relación de bienes y derechos afectados por la expropia-
ción de la finca sita en calle Ramón Álvarez, 12, incluida en el proyecto de expro-
piación, conforme al siguiente detalle:

FINCA REGISTRAL PARCELA CATASTRAL PROPIEDAD

N.º 6465 0786007TL7908N0001L J D.ª Lourdes Conceiçao Martins 50%

D. Luis Piris Alfredo y 50%

D.ª Alzira Augusta Martins

Tercero.- Aprobar y disponer el gasto que representa la expropiación según los
informes que constan en el expediente por importe de cincuenta y cuatro mil qui-
nientos treinta y dos euros con ochenta céntimos (54.532,80 €) con cargo a la par-
tida presupuestaria 150.01-60008.

Cuarto.- Someter el citado proyecto de expropiación a un trámite de informa-
ción pública durante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Castilla y León, a fin de
que durante dicho plazo puedan presentarse cuantas alegaciones se estimen opor-
tunas por los que resulten afectados por la actuación.

Quinto.- Publicar el siguiente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en
un diario de mayor difusión y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Sexto.- Notificar a los propietarios del inmueble a expropiar la hoja de apre-
cio, significándoles que si en el plazo máximo de veinte días, contados a partir
del día siguiente al de notificación del acuerdo de aprobación definitiva del pro-
yecto de expropiación, manifiestan por escrito su disconformidad con la valora-
ción contenida en la misma, el Ayuntamiento procederá a dar traslado del expe-
diente a la Comisión Territorial de Valoración para que fije el justiprecio. En otro
caso, el silencio del interesado se considerará como aceptación de la valora-
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ción fijada en la hoja de aprecio, entendiéndose determinado definitivamente el
justiprecio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 224.1 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León de 29 de enero de 2004.

Zamora, 26 de septiembre de 2024.-La Concejala Delegada en Materia de
Fondos Europeos, Urbanismo, Transformación Digital y Prensa.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

BENAVENTE

Anuncio modificion de resolución becas de infantil 2024/2025

RESUELVO

Por Decreto de Alcaldía de 25 de septiembre de 2024, se modificó decreto de
aprobación de concesión de prestaciones económicas destinadas al pago de ayu-
das para la adquision de libros de texto de educación infantil (2.º ciclo) año
2024/2025.

Considerando lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, que esta-
blece que la administración podrá, rectificar en cualquier momento de oficio o a ins-
tancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existen-
tes en sus actos.

Visto que el error es manifiesto y que se comprueba directamente desde el
expediente administrativo.

Es por ello, esta Alcaldía en virtud de las competencias que le atribuye el
artículo 21 de la LBRL, resuelve:

Primero: Rectificar el error,
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Quedando el resto de los apartados del redactado de la misma forma.

Tratándose de un procedimiento de concurrencia competitiva y de acuerdo con
lo establecido en la base decimoquinta, la publicación sustituirá a la notificación
surtiendo los mismos efectos.

Contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en
el plazo máximo de un mes, o bien recurso contencioso administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, de conformidad con los
artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de del Procedimiento
Administraciones públicas. El cómputo de dichos plazos será a partir del siguiente
al de la publicación del extracto de la resolución en el BOP Zamora, pudiendo inter-
poner los interesados cualquier otro recurso que estimen procedente.

Benavente, 3 de octubre de 2024.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

SANTA MARÍA DE VALVERDE

Anuncio 

El Pleno del Ayuntamiento de Santa María de Valverde, en sesión plenaria ordi-
naria, del 27 de septiembre de 2024, ha adoptado el siguiente acuerdo, que se
publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora conforme lo establecido en
el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público:

Primero.- Delegar las siguientes competencias del Pleno del Ayuntamiento de
Santa María de Valverde en la Alcaldía-Presidencia:

- Las contrataciones de todo tipo, cuando su valor estimado supere el 10% de
los recursos ordinarios del presupuesto, o la cuantía de seis millones de euros
(6.000.000 €), así como los contratos plurianuales cuando su duración sea
superior a 4 años y los plurianuales de duración inferior cuando su importe
acumulado supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios
del presupuesto del primer ejercicio, o sea superior a la cuantía señalada.

- La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando el Pleno sea
competente para su contratación o concesión y en todo caso cuando no estén
previstos en el presupuesto.

Segundo.- Las competencias delegadas se ejercerán por la Alcaldía del
Ayuntamiento en los términos y dentro de los límites de esta delegación, no sien-
do susceptibles de ser delegadas en ningún otro órgano.

En el texto de los acuerdos y resoluciones adoptados por la Alcaldía en virtud
de esta delegación, se tendrá que hacer constar de forma expresa esta circunstan-
cia mediante la inclusión de referencia del acuerdo adoptado, indicando fecha de
la sesión plenaria y de la de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, inclu-
yendo el número de Boletín.

Los acuerdos que se adopten por delegación se entenderán dictados por el
Pleno del Ayuntamiento como titular de la competencia originaria, órgano al que se
tendrá que mantener informado del ejercicio de la delegación.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.2 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, estas
delegaciones tendrán efectos desde el día siguiente a la adopción de este acuer-
do, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora,
y serán de carácter indefinido, pudiendo ser modificadas o avocadas por el Pleno.

Cuarto.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora,
en el tablón de anuncios de la Corporación y en el portal de transparencia del
Ayuntamiento de Santa María de Valverde.

Santa María de Valverde, 3 de octubre de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

BERMILLO DE SAYAGO

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria para la cober-
tura mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Auxiliar
Administrativo, contemplada en el catálogo de puestos de trabajo del Ayuntamiento
de Bermillo de Sayago como personal funcionario de carrera e incluida en la ofer-
ta de empleo público del año 2024, que fueron publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia de Zamora número 95, de fecha 14 de agosto de 2024, en el Boletín
Oficial de Castilla y León número 159, de fecha 16 de agosto de 2024 y en el
Boletín Oficial del Estado número 202, de fecha 21 de agosto de 2024 por la
Alcaldía, se ha dictado la siguiente resolución:

Visto la resolución de alcaldía de fecha 9 de agosto de 2024 por la que se
aprueban las bases de la convocatoria para la cobertura mediante el sistema de
concurso-oposición, de una plaza de Auxiliar Administrativo, contemplada en el
catálogo de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Bermillo de Sayago como per-
sonal funcionario de carrera e incluida en la oferta de empleo público del año 2024,
que fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora número 95,
de fecha 14 de agosto de 2024, en el Boletín Oficial de Castilla y León número 159,
de fecha 16 de agosto de 2024 y en el Boletín Oficial del Estado número 202, de
fecha 21 de agosto de 2024 así como en la sede electrónica y tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

Vista la publicación en el Boletín Oficial del Estado número 202, de fecha 21 de
agosto de 2024, a partir de la cual los interesados podían presentar sus solicitudes
de participación. 

Vista la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 109, de fecha
16 de septiembre de 2024, así como en la sede electrónica y tablón de anuncios
del Ayuntamiento, de la lista provisional de admitidos y excluidos.

Vista la designación, llevada a cabo por las distintas administraciones, de los
miembros que han de formar parte del tribunal calificador. 

Vista la resolución de la Alcaldía por la que se designa a los miembros del tri-
bunal calificador. 

De conformidad con lo dispuesto en las bases que rigen la convocatoria. y en
virtud de las facultades atribuidas por el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, he resuelto: 

1.- Hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, tal y
como figura en el anexo a la presente resolución, mediante la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora y en la sede elec-
trónica y tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
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2.- Hacer pública la composición del Tribunal seleccionador, que estará integra-
do por los siguientes miembros:

- Presidente: D. Tomás de la Fuente Martín.
- Vocal: D. Alejandro Sánchez Lorenzo.
- Suplente: Dª. Cristina Fidalgo Devesa.
- Vocal: Dª. Teresa Isabel García Rus.
- Suplente: Dª. María del Rosario Rodríguez López.
- Vocal: Dª María Ángeles Nieto San Teodoro.
- Suplente: Dª Carmen Maldonado Fernández.
- Vocal: Dª Francisca Lorenzo Calleja.
- Suplente: D. Fernando Hernández Riesco.
- Secretario: D. Jorge Duque Blanco.

3.- Convocar a todos los aspirantes admitidos para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, que tendrá lugar en el Colegio Universitario de la
Diputación de Zamora, ubicado en calle San Torcuato, 1; 49004 Zamora, el día 9
de octubre de 2024, a las 11:00 horas, debiendo presentarse provistos del DNI o
cualquier otro documento que les acredite fehacientemente.

Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el
mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la
notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto.

ANEXO
Aspirantes admitidos

Apellidos Nombre D.N.I.

RAMOS CUESTA SILVIA ***4068**

BARREÑA HERNANDEZ RUTH ***7809**

CALVO RAMOS ANGEL ***4826**

MORAL GONZALEZ ANA MARIA ***0471**

JURADO PRIETO MARIA TERESA ***8173**

ANTON MIGUEL LAURA ISABEL ***3667**

HUERTOS GONZALEZ ANA ISABEL ***6140**

SANTIAGO ARGULO VIRGINIA ***8761**

VILLAR CABEZAS MIRIAM ***5445**

GONZALO TAMAME ALICIA ***1432**

GARCÍA GARCÍA LUCIA ***1474**

PÉREZ MARTIN MARIA CARIDAD ***1724**

GARCÍA DIEZ MARIA TERESA ***8206**

GALLEGO DEL HOYO JENNIFER ***1176**

FERNANDEZ BOFILL TERESA DE LA HUERGA ***5682**

BERNAL ALONSO SARAY ***1490**

GIL POU MARIA BELEN ***1493**
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Apellidos Nombre D.N.I.

RAMOS BURRIEZA ANA LAURA ***3627**

LOPEZ VAQUERO CRISTINA ***2841**

PUENTE HUERTAS CHRISTIAN ***8963**

FONTANILLO MARINO ELENA ***1709**

PINTO DOMINGUEZ MARIA TERESA ***6932**

PÉREZ HERRERO SUSANA ***6333**

IZQUIERDO GARCIA YOLANDA ***6359**

PADIN DIAS SONIA ***8799**

CASTELO CAÑEDO MÓNICA ANGELES ***2894**

MOLINERO SASTRE ALBA ***3518**

RODRIGO ALONSO GLORIA ESTEFANIA ***2270**

LUENGO RODA MONTSERRAT ***8315**

RODRÍGUEZ CALVO LUISA VIRGINIA ***4901**

MANZANO MANZANO ROSA ***1831**

BELVER FERRERO MARCOS ***4054**

LÓPEZ JIMÉNEZ MÓNICA ***4498**

LÓPEZ GUTIERREZ AINHOA ***9377**

MARCOS RAMOS ALEJANDRO ***8340**

TAMAME PÉREZ MARIA JESÚS ***5552**

MARTÍNEZ SAN JUSTO ALVARO ***4710**

GONZÁLEZ POZA ESTHER ***4927**

BARTOLOMÉ DE SAN CEFERINO NOELIA ***8770**

CORRALES CORRALES ANA BELÉN ***4791**

ROMERO PÉREZ MARÍA TERESA ***7089**

MÉNDEZ VILLAGRA FRANCISCO JAVIER ***6694**

LÓPEZ VARGAS ELENA ***7827**

MARTINEZ LÓPEZ SORAYA ***3169**

PANIAGUA HERRERO ANA BELÉN ***8357**

CUADRADO MARTÍN LARA MARÍA ***6932**

VILLAR MARTÍNEZ ANA ***3630**

PASCUAL SANTIAGO ALICIA ***4318**

CARRASCAL RODRÍGUEZ RAQUEL ***5581**

CAMAFREITA GONZÁLEZ CLAUDIA ***2557**

CASTILLA HERNÁNDEZ SONIA ***2505**

LAGO MUÑOZ PABLO ***4090**

ALFONSO BARRIOS RAQUEL ***1899**

ALVAREZ JORRIN JAVIER ***3121**

ASTUDILLO JUANES ANGEL ***6627**

ALMARAZ CARRASCAL AMAYA ***3362**

AGRASAR MARTINEZ MARIA JESUS ***4560**

VICENTE CORTÉS MARÍA INMACULADA ***8412**

SOBRINO MONTERO PAULA ***1096**

DE LA IGLESIA REMESAL ANA ISABEL ***5865**

POYO RODRIGUEZ RAUL ***6814**

REGUILON TIJERA ANA BELEN ***7341**

ROMERO MARTIN ROSA MARIA ***7319**

SANTOS GONZALO MARIA JOSE ***2496**

PLAZA HERNANDO DAVID ***4455**

ROBLES FONTANILLO DANIEL ***1380**

YLERA MORENO MARIA DEL CÁRMEN ***3013**
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Apellidos Nombre D.N.I.

GARCÍA FADÓN ALFREDO ***8801**

SÁNCHEZ ALONSO SUSANA ***8083**

SEGURADO GONZALEZ ELENA ***1828**

MARTÍNEZ LÓPEZ ANGEL DAVID ***2544**

REDONDO PEREZ ANA ***2680**

RODRÍGUEZ FERRERO DANIEL ***4276**

DIEGO CALVO MARIA GORETTI ***1934** 

SCHINTU GOMEZ CRISTINA SONIA ***7297**

REDONDO BENEITEZ, LYDIA ***3496**

Aspirantes excluidos:

Apellidos Nombre D.N.I. Motivo de la exclusión

MARTÍN SAMPEDRO MARINA ***4077** 1

FERNANDEZ HERNANDEZ MARIA LAURA ***0942** 1

MARCOS DE LA TORRE RAUL ***7000** 1, 2, 3, 4

VICENTE CORTES ANA ***8418** 1

(M.E.) Motivo de la exclusión:

1.- Falta de aportación de fotocopia del DNI o documento equivalente en vigor.

2.- Falta de aportación del Anexo I.

3.- Falta de aportación del Anexo II.

4.- Falta de aportación de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de los derechos

de éste.

5.- Solicitud presentada fuera de plazo.

Bermillo de Sayago, 1 de octubre de 2024.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

MORALINA

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 1 de octubre de 2024
aprobó inicialmente el proyecto que seguidamente se relaciona, el cual se somete
a información pública por el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Dicho
proyecto está incluido en los Fondos Next Generationue dentro del componente 14
“Modernización y Competitividad del sector turístico” Inversión 1 “Transformación
del modelo turístico hacía la sostenibilidad” Submedida 2 Planes de sostenibilidad
Turística en Destino” “Corredor Ecoturístico de Zamora y el Duero, tramitados por el
Patronato de Turismo de la Excma. Diputación Provincial de Zamora.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. 

Si durante dicho plazo no se presentase ninguna reclamación se entenderá
definitivamente aprobado sin necesidad de resolución expresa. 

Asimismo, estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento: [http://moralina.sedelectronica.es].

Denominación Redactor Importe
Memoria Técnica valorada para el
mantenimiento del sendero botánico José Antonio Renilla Martín 13.777,700 €
de Moralina

Moralina, 1 de octubre de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

MOLACILLOS

Anuncio de información pública

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 13 de
septiembre de 2024, el expediente de contratación para el aprovechamiento agrí-
cola y de pastos de las siguientes parcelas propiedad de este Ayuntamiento, califi-
cadas como bienes comunales:

Parcelas
Superficie de adjudicación Ha

Tipo licitación
Datos catastrales

P 1/parcela 57a, 21 3.876

Lampreana (parte de Molacillos)

P 1/parcela 57a, 9,98 2.346

Lampreana (parte de Corranos)

Lote de parcelas: 3,29 765

Descansos

P 1/parcela 85

P 1/parcela 73

Lote de parcelas: 7,16 1530

Eras grandes

P 1/parcela 442

P 1/parcela 443

P 3/parcela 133

P 1/par 74a, 5 1.050

Lampreanica (parte de Molacillos)

P 1/ parcela 74 a, 7 1.155

Lampreanica (parte de Corranos)

P 1/parcela 170, 4 1.155

Eras pequeñas

P 2/29 3,50 180

P1/56 0,52 28

P1/147, 148 7,91 2.373

P 1/168 1 300

P 1/170 2,50 750

P 1/306 1,15 60

El expediente se somete a información pública durante el plazo de veinte días,
contados a partir del día siguiente al que aparezca el presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su exposición en otros medios de
publicación. A fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo y for-
mular las alegaciones que estime conveniente.

Molacillos, 18 de septiembre 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

MOLACILLOS

Anuncio

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento,
de fecha 12 de septiembre de 2024, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria para el aprovechamiento agrícola y de pastos en parcelas comuna-
les, propiedad de este Ayuntamiento, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Molacillos.
a) Organismo: Pleno.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la adjudicación del aprovecha-

miento agrícola y de pastos en las siguientes parcelas, según datos descriptivos
catastrales y en los correspondientes títulos públicos de propiedad.

b) Duración del contrato: La duración del contrato, comprenderá desde la adju-
dicación hasta el 31 de diciembre de 2029 en el caso de pastos y hasta el 30 de
septiembre de 2029 en el caso de fincas de labor.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de valoración de las ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta econó-

micamente más ventajosa se atenderá exclusivamente al mejor precio de las
proposiciones presentadas.

4. Presupuesto base de licitación. 

Superficie de 
adjudicación (ha)

Parcelas licitación Datos catastrales Tipo 

• P1/ parcela 57a, LAMPREANA (parte de Molacillos) 21,00 3.876

• P1/ parcela 57a, LAMPREANA (parte de Corranos) 9,98 2.346

LOTE DE PARCELAS: DESCANSOS
• P1/parcela 85
• P1/parcela 73 3,29 765

LOTE DE PARCELAS: ERAS GRANDES
• P1/parcela 442
• P1/parcela 443
• P3/parcela 133 7,16 1530

• P1/par 74a, LAMPREANICA (parte de Molacillos) 5,00 1.050

• P1/par 74 a, LAMPREANICA (parte de Corranos) 7,00 1.155

• P1/par 170, ERAS PEQUEÑAS 4,00 1.155

• P2/29 3,50 180
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Superficie de 
adjudicación (ha)

Parcelas licitación Datos catastrales Tipo 

• P1/56 0,52 28

• P1/147
148 7,91 2.373

• P1/168   1 300

• P1/170 2,50 750

• P1/306 1,15 60

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Molacillos.
b) Domicilio, localidad y código postal: Plaza Arzobispo Mayoral, 1. 49120

Molacillos (Zamora).
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: el día anterior a

finalizar el plazo de presentación de proposiciones. 

6. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Finalizará a los diez días hábiles siguientes a aquel en que

aparezca inserto el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) Documentación a presentar: 
La especificada en el Pliego de Cláusulas. Los modelos tipo serán facilitados

por el Ayuntamiento.
c) Lugar de presentación: Registro del ayuntamiento de Molacillos, durante los

días y horas hábiles de oficina.

7. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de contratación.
b) Fecha y hora: dentro del mes desde la fecha de finalización del plazo para 
presentar las ofertas. En los días hábiles de oficina a las 13:00 horas.
(Se recuerda a todos los interesados que no podrán participar aquellos que ten-

gan deudas pendientes con el Ayuntamiento)

Molacillos, 25 de septiembre 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

VILLANUEVA DE LAS PERAS

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de las Peras, en sesión ordinaria cele-
brada el día 27 de septiembre de 2024, acordó la aprobación inicial del expedien-
te 72/2024, de modificación de créditos n.º 2 por suplemento de crédito y crédito
extraordinario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo
179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el
citado expediente a información pública por el plazo de quince (15) días, a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora, para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubieren presentado alegaciones, se conside-
rará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Villanueva de las Peras, 3 de octubre de 2024.-El Alcalde.
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R-202402907

III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

VEGA DE VILLALOBOS

Anuncio de aprobación definitiva

En cumplimiento del artículo 169.3, por remisión del 177.2, del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a
definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del expediente de modificación
de créditos, el cual se hace público con el siguiente detalle:

Crédito Suplemento Crédito
Aplicación Descripción actual (€) de crédito (€) definitivo (€)

338.226 Festejos populares 16.000 750 16.750

171.601 Pavimentación parque 0 12.000 12.000

TOTAL SUPLEMENTOS/CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 12.750

Financiación.
En cuanto a la financiación del expediente, la misma se realiza con cargo a:

Descripción Importe (€)

Subvención Diputación actuaciones musicales 500

Subvención Diputación pavimentación parque 7.500

Remanente de tesorería para gastos generales 4.750

TOTALES FINANCIACIÓN 12.750

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el ar-
tículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesa-
dos podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma
y plazos establecidos en los artículos 25 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha jurisdicción. 

Vega de Villalobos, 3 de octubre de 2024.-La Alcaldesa.
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R-202402910

III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

VILLARALBO

Anuncio de aprobación definitiva de la modificación de crédito 4/2024 en la
modalidad de crédito extraordinario/suplemento de crédito financiado

con nuevos o mayores ingresos y bajas por anulación

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado ale-
gaciones durante el trámite de exposición al público, ha quedado automáticamen-
te elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de la sesión ordinaria celebrada el
5 de septiembre de 2024, en la que se aprobó inicialmente el expediente de modi-
ficación de crédito 4/2024 del presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito
extraordinario/suplemento de crédito financiado con nuevos o mayores ingresos y
bajas por anulación, con el siguiente objeto:

Créditos extraordinarios/suplemento de crédito

Aplicación Descripción
Crédito Crédito Crédito
actual extraordinario definitivo

151.22706 Redacción normas urbanísticas 0,00 79.860,00 79.860,00

Total suplementos/créditos extraordinarios 79.860,00

Financiación

Aplicación Descripción Importe

46102 Subvención Diputación normas urbanísticas 37.500,00

334.622 Baja aplicación edificio usos múltiples. 42.360,00

Totales financiación 79.860,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo establecido
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la interposición de dicho recurso
no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Villaralbo, 3 de octubre de 2024.-El Alcalde.
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R-202402911

III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

FUENTELAPEÑA

Anuncio

Por resolución de Alcaldía de fecha 3 de octubre de 2024, se ha aprobado ini-
cialmente el siguiente documento técnico:

- Memoria valorada para la renovación de la red de abastecimiento de agua en
calle Miguel Polo Hernández, de Fuentelapeña, redactado por la arquitecta
doña M.ª Dolores Manso Asensio, con un presupuesto de ejecución de
25.376,02 euros, IVA incluido. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, se abre un plazo de información pública durante el plazo de veinte días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

Finalizado el periodo de exposición pública, si no se hubiesen producido alega-
ciones a la aprobación inicial del proyecto, éste se considerará definitivamente
aprobado.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento (dirección: http://fuentelapena.sedelectronica.es).

Fuentelapeña, 3 de octubre de 2024.-La Alcaldesa.
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R-202402912

III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

EL PIÑERO

Edicto

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisio-
nal de modificación del artículo 7, de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
sobre construcciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se hace público,
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cuyo texto definitivo es el que sigue:

Artículo 7. Cuota tributaria. 
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gra-

vamen que se fija en el 1,5%.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo consultarse y exa-
minarse el expediente en la secretaria de este Ayuntamiento, los martes en hora-
rio de 9:00 a 14:00 horas 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, contra la ordenanza fiscal modificada únicamente podrá
interponerse a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia  recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Piñero, 1 de octubre de 2024.-La Alcaldesa.
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R-202402913

III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

MANZANAL DE ARRIBA

Anuncio información pública de la liquidación y la cuenta general 
del ejercicio 2023

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente dictamina-
da por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la liquidación y cuen-
ta general correspondiente al ejercicio presupuestario del año 2023, por un plazo
de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados podrán presen-
tar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Manzanal de Arriba, 3 de octubre de 2024.-El Alcalde.
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